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Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Mi- 
nistros.

Real decreto estableciendo en España 
el seguro obligatorio de todos los  
que viajen por ferrocarril y  ganado 
vivo que se iansporte: %or el mismo. 
Páginas 1242 a 1248.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto indultando a Oscar Pé

rez Solís de la pena de tres años, 
seis meses y veintiún días de pri-.

■ ’sión correccional que le fué impues
ta en la causa y  delito que se. m en- 
cigna.— Página 1248.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto (rectificado) concediendo 

varias transferencias de crédito, en 
la forma que se indica, con destino 
a las Sección octava Ministerio de 
Fom ento” .-—Páging 1248.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo sé  amorticen 
en la última categoría del Cuerpo 
de -Geómetras Auxiliares de Inge
nieros Geógrafos dos plazas de Geó
metra Auxiliar de tercera clase.*— 
Páginas 1248 y, 1249.

Otra declarando aptos para ascender 
a Meteorólogos de entrada a los Au
xiliares de Meteorología que se men
cionan,—Página 1249.

Otra autorizando la circulación y  uso

legal en España de la balanza auto
mática marca “ True. Weight Sys-  
tem ” .— Página 1249.

Otra ídem id. de la balanza se miau-, 
tamúlica mdrea “ G< Ilartner” .— Pá
gina 1249.

Otras disponiendo se amorticen en el 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y  en el de Administrati
vo-Calculador las plazas que se. in
dican.— Página 1250.

Otra declarando en situación dé su
pernumerario sin sueldo al Geóme
tra Auxiliar tercero de Ingenieros 
Geógrafos D. Francisco Rodero Ji
ménez.— Página 1250.

Otra ídem id. id. al Topógrafo Ayu
dante tercero de Geografía D. Ra
fael Cano Aznar.— Página 1250.

Otra disponiendo sea dado de baja, 
por abandono de destino, el Geóme
tra .Auxiliar terceto de Ingenieros 
Geógrafos D. Eustasio González F er
nández.— Página 125(7.

Otra ídem cese en él cargó de Meca
nógrafa, por haber sido nombrada 
para otro destino, doña María de la 
Paz Gullón y  Jiménez. —  Página 
1250.

Otra ídem sea baja en el cargo dé As
pirante a Observador de M eteoro
logía D. Maximino Alvarez Ñañez.—  
Páginas 1250 y  1251.

Otra ídem se hagan en él Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía 
los ascensos de escala que se indi
can.— Página 1251.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden promoviendo a Portero  

tercero a Domingo González Alonso 
Página 1251.

Otra declarando jubilado a Lesmes 
Caso Pardo, Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Medina de Ríoseco.— Página 1251.

Otra nombrando Alguacil del Juzgad$ 
de primera instancia e instrucción 
de Medina de Rióseco a IgnacU 
Opado Fernández.— Página 1251.

Ministerio de Marina.

Real orden aprobando las modificó 
dones solicitadas por la CómpañU 
Trasatlántica.— Páginas 1251V 1252.

Ministerio de Hacienda.

Real orden ampliando la habilitación 
de la Aduana de Isla Cristina en la 
form a que se indica.— Página 1252*

Otra habilitando, en la fortfjfa que s$ 
indica, un muelle en l(t playa dé 
San Gregorio {Bouzas) OJncejq 
de Vigo.— Página 1252. }

Otra concediendo un mes licencié 
por enferm o a D. Antoni^^an Mar4 
Un Bolado, Aparejador la tastro  
de la riqueza urbana.— P ^ í m  1252*

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo quince días 
de próroga en la licencia que por 
enferm o disfruta D. Manuel P éret  
Argüelles, Oficial de tercera clase, 
de Administración civil en el Go
bierno civil de Avila.— Página 1252c

Otra designando a los Jefes del Cuer< 
po de Telégrafos D. Antonio Nieto 
y Gil y  D. Gabriel Hombre y ChaU 
baud para que asistan como D ele  ̂
gados de España a la Conferencio 
Internacional Telegráfica de Bru* 
setas, convocada para el día 10 de 
Septiembre próximo.— Páginas 1252 
y  1253.

Otra declarando en situación de exea* 
dente voluntario a D. Antonio Jar* 
ne Jacue, Practicante de la Rene* 
ficencia general.— Página 4253. j
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Viro, Idem jubilado a D. Antonio O li
va Adalid, Vigilante de primera da
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Málaga.— Página 1253.

Otra nombrando Repartidores de Te- 
légrafos, con destino a los puntos 
que se indican, a los señores que 
figuran en la relación que se inser
ta.— Página 1253.

Ministerio de Instrucción pública
y  Bellas A rtes

Real orden resolviendo el segundo con
curso de libros de texto para los 
Institutos de segunda enseñanza y 
declarando, premiadas las obras que 
se indican,— Páginas 1253 y 1254.

Otra disponiendo qr.e los alumnos que 
antes *del día i.° de Octubre próxi
mo tengan aprobadas-las- asignatu
ras que constituían los suprimidos 
cursos preparatorios,' pueden con

validarlas por asignaturas del nue
vo plan, sin necesidad de nueva ma
tricula, curso ni examen de las mis* 
mas en la forma que. se indica.—  
Páginas 1254 y 1255.

Administración Central

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s 'e jo  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta. Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. —  Con
curso extraordinario df3l mes de Ju
lio próximo pasado*--Relaciones de 
las clases del Ejército y de la Ar
mada propuestas y de las no admi
tidas para tomar parte en las opo
siciones para proveer las plazas que 
se indican, vacantes en los puntos 
que se mencionan.—Página 1255.

E s t a d o .— Cañe i Herí a,—Par ti expando la 
adhesión del Principado de Licch
tenstein a los Convenios de trans
porte[ internacional por ferrocarril*

firmados en Berna el 23 de Octubre 
de 1924, así como las actas de rati* 
ficación y puesta en vigor de dichos  ̂
Convenios.— Página 12156. *

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general déj 
Administración.— Anunciando a con* 
curso por segunda vez, por habe% 
sido declarado desierto el anieHofí 
la provisión de la Intervención d i 
fondos municipales de Vejer de lá 
Frontera {Cádiz).— Página 1256.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  .— Rectificando eftÁ 
la forma que se indica el cvparlaA 
do d) del artículo 1.° del Real dé* 
creto publicado en la -Ga c e t a  d e l  
día de ayer, relativo a la reorgani-s: 
zación de Cátedras de Idiomas dé\ 
los Institutos nacionales de segurt4 
da enseñanza de los puntos que s4 
expresan.— Página 1256.

A n e x o  ú n i c o . — B o l s a . —  S u b a s t a s .-— 4 
A d m in i  s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n Í  

c io s  d e  p r e v i o  p a g o . — E d i c t o s . - i  
C u a d r o s  e s t a d í  s c i c o s .

PARTE OFICIAL
) 

&  M. el R e y  Don Alfonso A llí 
(¡$  D. g.), S. «1. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. II. ei Príncipe (le 
áMurias-. e Infantes y demás personas 
tfc) la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA, DE .CONSEJO  
D E : MINISTROS'

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de 25 
¿te Abril de 19-28 se dignó V< M. crear 
el Patronato Nacional de Turismo, do
tándolo de los recursos que procedan 
de la implantación del seguro obliga
torio de los viajeros y del ganado vivo 
que p o r  f e r r o c a r r il  se tr a n s p o r ta , dic
tando las normas contenidas en los ar
tículos 13 y concordantes de aquel De
creto y encareciendo la urgencia de 
ponerlo en práctica, por ser notorio 
que el turismo eg fuente nacional de 
riqueza, y contribuye,, mediaiite la di
fusión de las grandezas de. las nacio
nes, a fortalecer el prestigio de los 
pueblos.

Gon gran acierto, en el Decreto de 
Abril último se enlaza aquel ideal pa
triótico con la preocupación de mejo
rar a los necesitados de protección, 
cuando por accidentes ajenos a la vo
luntad del hombre se perturbe el equi
librio económico de las familias, y aun 
se requiere devolver a ios incapacita
dle la posible capacidad productora 
■«wua les devuelva a la vida del trabajo

"en condiciones de acariciar las funda
das esperanzas deducidas de la fe en 
la fuerza económica, liberadora de lasv 
angus-tias materiales da la vida.

En el proyecto- adjunio, acordado en 
Consejo de Ministros, sé enlaza la ob
tención de valiosos recursos para dar 
impulso y desarrollo a la obra del Pa-; 
tronato Nacional del Turismo con el 
seguro obligatorio, qué favorecerá a la 
riqueza ganadera española y a las víc- - 
timas de los accidentes ferroviarios; 
y todo ello sin exigir sacrificios al Te-* 
sorp, y aun vigorizando la fructífera 
labor del Instituto de Reeducación 
Profesional, dependiente del Ministe
rio de Tsabajó, Comercio e Industria.

Por todo lo cual, en cumplimiento 
de aquel Real decreto de 25 d.e Abril 
áe. 1928, tengo el alto honor de some
ter a la aprobación de V. M. el adjun-: 
to proyecto dé Decreto.

Madrid, 29 de Agosto de 1928.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. Mm .

M ig u e l  R i v e r a  y  O k b a n e j a .

REAL DECRETO

Rlúm. 1.532.
A propuesta del Presidente de Mi 

C c n s e j o  de Ministros y  de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar 1q siguiente: 
Artículo 1.° Cumpliendo lo dis

puesto en el Real decreto-ley de 25 
de Abril de 1928, desde el 1.° de Oc
tubre de este año se establece en Es
paña el seguro obligatorio de todos 
los que viajen por ferrocarril y ga
nado que se transp >rte por ellos en 
vivo, dentro del territorio do la Pen
ínsula, islas Baleares e islas Cana-:

rias, cualquiera que. sea la distancié 
que se recorra y la clase do coché 
que se ocupe cuando el billete de| 
pasajero importo más de una pese*, 
ta, aplicándose esta disposición a. to~j 
dos los ferrocarriles sometidos a lá| 
vigente ley de Ferrocarriles de cuate 
quier a n c h o  de vía y de cualquier 
método- de tracción que- sirvan eomu-i 
nicaciones interurbanas.

Prim a del seguir? de viajeros.

Artículo 2.° La prima obligatoria 
del seguro de viajeros no se h a r 4j 
efectiva más que a billetes de precio; 
superior a una peseta, y será del 5 
por 100 de su importe aplicado porj 
exceso o defecto, según que la frac* 
ei.ón céntimos sea superior o inferiori 
a 50, sin que en ningún caso pueda] 
exceder de tres pesetas, y sérá paga^ 
da en forrea de impuesto, según lo; 
establecido en el artículo 15 del Real 
decreto-ley de 35 de Abril de 1928, 
por cada viaje y billete, sin interiup^ 
ción en el recorrido, cualquiera que; 
sea éste, desde la estación de salida 
a. la de llegada, que el billete ferro-: 
vlario marque, o a la frontera, y so* 
bre toda clase de billetes ordinario^, 
extraordinarios y  especiales, yales, 
pasies, suplementos, carnets, autorte 
zaeiones, billétes de caridad, etc., etc.,; 
sin excepción alguna.

Para la recaudación del impuesto^ 
prima sé aplicarán las Siguientes 
normas: \

a) La recaudacióiv del impuesto^ 
prima la harán o b i i ga lo r i amen t e las, 
taquillas o revisores dé las entidades; 
de ferrocarriles po-r medio de sus ex-, 
pendedores de billetes, quienes la co-s
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Ararán en metálico de ios viajeros al 
J o m a r  el billete. ■ al habilitarlo, al 
cortar 1 o s cupones de kilométricos 
para cada persona y viaje, o al pre
sentar en taquilla o en marcha los 
vales, p a s e s ,  carnets o billetes de 
cualquier género, No se necesita, por 
lo tanto, contrasellar el billete ni li¡m-: 
brarlo', pero se entregará al viajero 
un talón - resguardo c o n . indicación 
del destino de es'e impuesto que la 
Comisaría del Seguro obligatorio fa- 
cíiitará a las entidades ferroviarias 
como comprobación.

b) También ae cobrará el impues
to-prima indicado en las autoriza
ciones p a r a  prolongar el recorrido 
marcado- en los billetes de cualquier 
género-,

c) En los billetes con derecho a 
detenerse en estaciones del recorrido 
se cobrará el- impuesto prima cada 
yvz que el viajero reanude el viaje.

d) En los billetes de ida y vuelta 
se cobrará una sola prima-impuesto, 
corno si se tratase de billetes senci
llos.

cj En los .abonos, si son de trán
sito fijo, se cobrará la prima-impues
to por cada día de duración del 
abono.

f) Bn los billetes internacionales 
y circulares se cobrará la prima por 
la taquilla española en que sean se
llados, y si no se presentaran ál se
llado, se cobrará la prima por los 
revisores sólo en lo correspondiente 
ai recorrido español» ,

Personas protegidas por el seguro.
Artículo 3,° Ei obligamiento del 

seguro alcanza a toda persona nalu-* 
#al mayor de tres años, soa español 
o extranjero, que emplee el ferroca
rril como medio de locomoción.

Artículo 4.° Quedan también pro-* 
¿egidas por las primas del seguro 
obligatorio, sin necesidad, paria ello, 
de asegurarse expresamente, las si-¡ 
guientes personas:

l.° Los obreros, empleados, perso-* 
nal dé cualquier clase, Jefes e Inge
nieros de las Empresas ferroviarias, 
jen las entidades a que pertenezcan, 
cuando viajen en función del ser-* 
yicio.

2* Los funcionario^ del Servicio 
de la Inspección e Intervención de 
ferrocarriles.

3.° Lois Agentes de la AutoiÜIdad, 
fuerzas dé custodia de Resguardo o 
de Carabineros, funcionarios y subal
ternos de Correos que viajen o se 
hallen en las líneas en función del 
servicio y personal técnico o volun-*

lario de Sanidad que viaje en servía 
oio o que foTtme parte de trenes dé 
auxilio.

4.° Los que viajen en trenes mi-« 
litares. ,

5.° Las fuerzas movilizados o ex-? 
pedicionarias, aunque viajen en tre^ 
nes especiales o vagones completos.

6.° Las personas que, no incluí-? 
das en las calificaciones anteriores, 
viajen en locomotoras o trenes de 
socorro.

Alcance del seguro.
, Artíeulo 5.° Este seguro protege al 

viajero sólo dentro del territorio es-* 
pañol desde que arranca el tren en 
la estación da salida hasta el des-» 
censo en la estación española de des-: 
tino o en la estación de empalmé en 
la frontera extranjera, siempre que | 
el accidente no sea voluntario y ten-» 
gax relación directa con el medio de 
locomoción o con el viaje.

También quedan protegidos los 
viajeros y personas expresadas que 
sean víctima de choque de trenes en 
la estación de salida antes de arran
car el tren o en la de destino o fron
tera antes de descender del tren.

Artículo 6.° Se considera aeoiden-: 
te protegióle toda lesión corporjal or-* 
gánica o funcional que ocasione la 
muerte, incapacidad absoluta b par-: 
cial, permanente o transitoria.

Las lesiones leves no crear dere^ 
cho a indemnización de seguro.

Los accidentes protegidos han de 
ser resultado de choque, descarrila-: 
miento, hundimiento, incendio, rotu-* 
ra de vagón o de portezuela, expío-: 
sión de locomotora o de gas de alum-* 
brado o de otra causa ocasional inhe
rente al .tren, esté en marcha o pa-* 
rado.

Artículo 7.° No se incluyen en la 
protección los efectos de las caídas 
al subir o bajar al tren cuando esté 
parado, o cuando, hallándose rn mar
cha, sean debidas a notoria impru-* 
dencia del viajero o a infracción por 
éste de los Reglamentos de ferroca
rriles.

Tampoco serán incluidos en la pro
tección los accidentes de cualquier 
género que se deban a infración por 
el viajero de los Reglamentos y dis
posiciones vigentes sobre ferrocarri-* 
les, aunque los accidentes tengan re
lación directa con el viaje o con el 
método de locomoción.

Quedan expresamente excluidos de 
la protección del seguro los acciden
tes que provengan de atentado cri
minal, guerra, revolución, motín, tu-:

multo populad, sedición, rebelión y j j  
demás casos dé fuerza; mayor propiáá 
mente dicha. |

Artículo 8.° La imprudencia simjá 
p le^u  temeraria por parte del vlaj| 
jero, a menos qué se produzca poli 
acuidir en socorro de otros accidenté 
lados o por aminorar los daños dejf . 
siniestro, priva dé todo derecho $  
indemnización.

De las indemnizaciones, 

Ailtículo 9,° Los viajeros protegí^ 
dos tendrán, en los casos de ser vi epí
timas de accidentes ferroviarios, lo^ 
siguientes derechos:; |

a) Si el accidente ferroviario! 
ocasiona la muerte del viajero en éf 
mismo accidente, o por consecuencia 
de él dentro de los diez meses si^ 
guientes a éste, los derechohabien^ 
tes tendrán derecho a una indomúlSf 
zación de 30.000 pesetas. j

Las lesionéis graves que íexijari 
tratamiento de hasta diez meses aj¡ 
un día de la fecha del accidente, m  
calificarán como incapaciidadeis peía 
manentes, totales o parciales, segúif 
dictamen módico de la Comisaría, i f  
que podrá contraponerse el del qu§ | 
asista al lesionado. En caso dé dié-í, 
conformidad, resolverá lá Real Acá^; 
demi a de Medicina, percibiendo lfiuj, 
pesetas por cada dictamen. -f

En el caso de muerte de los mé^ 
ñores de más de tres y  menos dgj 
nueve años, sólo se pagará úna 
demnizacióú de 1.000 pesetas pól 
gastos de entierro.

b) Si el accidenté ocasiona la iifc 
capacidad absoluta permanente' p a r i  
toda profesión o trabajo, se pagara 
al incapacitado o á quien Jé repréd  
sen te legalmente, el 75 por 100 d |  
la indemnización señalada para el caso 
de m uerte, después dé crómprobadS 
la incapacidad.

En general, sólo M. considerarái^ 
incapacidades absolutas permanen* 
tes: la locura, la imbéeilidad, 1$ 
pérdida total de la memoria, la cé-? 
güera absoluta, la pérdida dé los dól 
brazos, lá de las dos manos, la dé uí$ 
brazo y una piernia conjuntamientl?* 
la de la mano derecha y un pié y 4$. 
pérdida de dos piernas. Las dudág 
que se planteen las resolverá la Con 
misaría del Seguro, sin que ge acU 
mita apelación.

c) Las demás incapacidadés peí*! 
manentes, qué disminuyan dé Piodcf 
intenso las facultades de la pépaoná 
para el trabajo, a juicio de lo; C o 
misaría del Seguro, tendrái* dferéch/
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a una indemnización del . 50 por 100. 
de la. cantidad básica. .

d) Toda lesión orgánica o funcio
nal que, sin producir incapacidad 
permanente absoluta o parcial para 
la profesión habitual, exija trata
miento médico o quirúrgico* y dure 
más áv siete días, dará lugar a las 
siguientes incbemni/^aciones:

Doscientas pesetas cuando al le
sionado tarde siete días en ser dado 
de alta.

Quinientas ¡pesólas, si tarda más 
ele siete y menos de quince días.

Mil pesetas, si tarda más de quin
ce días y menos de treinta.

Mil quinientas pesetas, en durando 
la curación más d'e treinta días ¡y 
como única indemnización.

Gomo regla general será consido- 
1 rado “alta” todo el que reanude s i 
trabajo o vida habitual, aunque sea 
antes de obtener el “ alta módica” .

La prueba do la duración de las 
lesiones se sacará de las diligencias 
sumariales a que den lugar los he
chos que causaron los accidentes* 
pero la Comisaría podrá obligar al 
lesionado a que se someta a la ins
pección del Méjico designado por 
ella; y en caso de desacuerdo entre 
el Forense y el Médico de la Comi
saría, resolverá el Subdelegado de 
Medicina de la localidad más pró
xima, sin apelación, cobrando éste 
los gastos de locomoción ordinaria y 
75 pesetas de honorarios.

e) Las lesiones leyes no darán 
derecho a indemnización alguna.

f) Las indemnizpcionles serán 
percibidas por el interesado o sus 
tutores, o por lo. a dereohohabientes 
comprendidos en los casos siguien
tes por el mismo orden de preferen
cia que se señala; esposos, hijos del 
causante, hijastros a su cuidado, hi
jos naturales reconocidas antes del 
accidente, padres, nietos, hermanos, 
hermanos de medio vínculo.

La mayor preferencia en el or
den citado excluye a todos4 los de
más* que le siguen en orden, sin 
derecho alguno a participar en la 
indemnización.

"" Bi se duda acerca de quién ha 
muerto primero a los  efectos de la 
sucesión se estará a lo dispuesto 
én el artículo 33 del Código civil.

g) • La parte de indemnizaoión 
pagada por adelantado en caso de 
califícao-ión provisional del acci
dente será descontada de la indeam- 
nización definitiva.

h)i 0uaiido el accidente sea tal 
jque. acionsejé tratamiento recduca-

tivo, tfe retendrán' al incapaoitadó 
2.000 pesetas, que entregará la Co
misaría al Instituto de Reeducación 
Pro-fesional de Inválidos del traba
jo para que se encargue de la re
educación del accidentado, facili
tándote por una sola vez los? apara
tos. que necesite.

Modo de reclamar las. indemniza 
dones.

Artículo 10. La prueba del ac
cidente incumbe al viajero, o. a sus 
derechohabientes.

Artículo 11. La reclamación del 
accidente ha de ser presentada a la 
Comisaría del Seguro dentro de las 
cinco días siguientes ai suceso, si 
el lesionado pudiera hacerlo por 
£í mismo, o cinco después que 
los dcréchohabientes dal muerto ó 
del lesionado tuvieran ¡conocimien
to del suceso.

En los treinta días siguientes al 
aviso del siniestro, se solicitará la 
indemnización, presentando los* do
cumentos que siguien:

El billete, pas'e, autorización, et
cétera, etc., del viaje y el talón-res
guardo, a menos que, extraviados 
en el accidente, sea público y no- 
tirio que el causante es una de las 
víctimas y se acredite así por cer
tificado del jefe del tren, de la pa
reja de la Guardia civil de custo
dia, por información* testifical o de 
otro modo fehaciente. . :

Certificado facultativo del acíden
te sufrido.

Partida de nacimiento.
Certificado de la profesión habi

tual del causante, librado por el 
Jefe o patrono de la víctima 0 por, 
las Delegaciones de Hacienda o por 
los Colegios o Cámaras oficiales, 
o por otra persona o entidad feha
ciente.

Indicación del lugar, día y hpra 
en que ocurrió el accidente.

Lugar donde sé halle la víctima 
y sus ulteriores cambios de residen
cia, si sobrevive ai accidente.

Certificado de defunción, en- su 
caso, é indicación del lugar donde 
fuá sepultada la víctima.

Si ,&e trata de extranjeros, la do
cumentación será suplida por me
diación de un Cónsul o representan
te oficial de la r68*00tiva nación.

Guando los accidentes ocurran a 
viajeros aislados, presentarán tam
bién como justificante un certifica
do del Jefe del tren en que ocu
rrió el accidente o, a falta de és
te, de la pareja de ia Guardia ci
vil de custodia, abo mui dase por es-

tosf certificados 10 pesetas; de ho> 
norarios.

Artículo 12. Todo derecho hlti-. 
demnización caduca a los seis* me-: 
ses de no haber sido reclamado. Saí 
exceptúa el caso de ios fallecidos] 
sin identificar o de las víctimas que 
no sean identificadas, en las que se; 
contarán los seis meses desde la fe
cha de la identificación, según certb* 
ficado del Juez.

Artículo 13. Las indemnizaciones 
serán pagadas en Madrid, ;en la Co-e 
misaría del Seguro obligatorio; pe-: 
ro los accidentados o sus derecho-: 
habientes tendrán derecho a Que a1 
s*u costa se les sitúe el importe do 
las indemnizaciones en aquellos lu
gares donde tuviese sucursal el 
Banco de España o los Bancos es
tablecidos en Madrid, o el giro pos
tal. En este caso, el resguardo del 
giro de cualquier género será recibo* 
finiquito del pago.

fe Artículo 14. Todas las» oues4tio,-. 
nes referentes a la prueba de los; 
accidentes, a la naturaleza de és
tos, a la calificación de/ineapaoi-: 
dad y cuantas reclamaciones o 
asunto^ se promuevan oon motivo; 
del seguro obligatorio de los via
jeros, serán resueltas por el Tribus 
nal arbitral a que se refiere el ar
tículo siguiente, sin que en caso; 
alguno £e pueda invocar contra es-: 
ta disposición el fuero del intere
sado ni el que por lugar del acci
dente, por lugar d.e residencia k>; 
por cualquier otra causa o, funda
mento jurídico tratase de invocar*

Artículo 15; Para la resolución de; 
todas las cuestiones que se promue* 
van entre la Comisaría del Seguro; 
Obligatorio, los viajeros, las víctimas, 
de los accidentes o sus derechoha- 
bientes y los. terceros de cualquier 
género, quedan .sometidos aquélla; y 
éstos al arbitraje de un Tribunal, for-* 
mado por un Magistrado de la Audi en* 
cia territorial de Madrid, al que co
rresponderá la presidencia; ún Vocal 
Letrado del Instituto Nacional de Prek 
visión o un Subdirector del mismo f¡ 
el Inspector general de la Inspección 
Mercantil y de Seguros, o un Delega-? 
do suyo, Inspector del mismo Cuerpo.

Actuará de. Secretario un Secretario 
de la Sala tercera del Tribunal Su
premo que pertenezca a la carrera ju-: 
dicial, habiendo ejercido el cargo de 
Juez más de dos años, y sí no lo hu
biere,. • el Secretario que designe la 
Presidencia del Tribuno] Supremo.

Los fallos del Tribunal arbitral se
rán ejecutivos e inanelabíes, ■ percjU
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friendo el Tribunal asistencias de 50 
pesetas por Vocal y  sesión.
; Corresponde al Secretario* del T rL  
banal ejercer de Ponente y velar por 
¡él procedimiento, que se ajustará a* 
Reglamento especial que el propio T r i
bunal. proponga a la aprobación del 
¡Ministro de Trabajo, Comercio e In 
dustria.

: De las Compañías ferroviarias.
¡ Artículo 16. Los ferrocarriles del 
■Estado y todas las Compañías ferros 
yiarlas sometidas a la vigente ley de 
Ferrocarriles, sitas en territo rio  de la 
[Península, islas Baleares y Canarias, 
jde cualquier ancho de vía y de cual- 
¡quier método de tracción, que sirvan 
Comunicaciones interurbanas, quedan 
¡obligadas a recaudar desde el 1.° de 
¡Octubre próximo, en las taquillas y 
¡despachos especíales y por los reviso-: 
írés de trenes en marcha, el impues- 
ilo-prima establecido en este Real de-: 
«creto sobre toda clase de billetes or
dinarios, extraordinarios y especiales, 
¡pases, suplementos, autorizaciones, bi-. 
Jiotes complementarlos de kilom étri
cos, billetes de caridad, carnets mili-: 
tares, y civiles/ de cualquier género, 
hartas y billetes de embarque m ilitar 
[en trenes no m ilitares, etc., etc., y en 
los términos y casos, que este Decreto 
¡previene.

Artículo 17. Las entidades ferro-: 
jyiarias son directamente responsables 
del cobro del impuesto prima, y la 
negativa al pago por el viajero, así- 
corno la falta  del talón resguardo, se 
considerarán delito de defraudación al 
Estado, y sé penará con m ulta de. 25 
% 100 pesetas, a menos que pague el 
'impuesto cuando a ello sea requerido 
|>or el revisor, si no lo. hubiese paga
do en la taquilla.
■ En el caso de negativa de pago, ex-: 
¡tenderán los revisores un certificado 
«de descubierto con arreglo al modelo 
¡que -les será sum inistrado por duplica-- 
0o, remitiendo un ejemplar a la Ofici
na Central de la Compañía y otro a la 
Comisaría del Seguro, para que pro-: 
teda  al cobro, por la vía de apremio, 
del principal, recargo, costas y multa.

E l 50 por 100 de la  m ulta corres
ponderá al revisor. *

Artículo 18. Las Compañías ferro
viarias y las Administraciones de los 
ferrocarriles del Es lado reclamarán 
la provisión de talones resguardos del 
seguro de la Comisaría de éste, con
tra  recibo que será debitado en una 
‘cuenta abierta a cada entidad ferro
viaria^ y en la cual se les acreditará 
ésl importe de. los ingresos por im
puesto prima. :

Artículo 19. Las Administraciones 
de los ferrocarriles * del Estado y las 
Empresas ferroviarias ingresarán por 
trim estres naturales vencidos en las 
{Delegaciones de Hacienda de las ciu
dades donde radiquen las Oficinas o 
Administraciones principales de las 
entidades ferroviarias, e l importe total 
de la recaudación por impuestos p r i
mas, uniendo un certificado del núme-* 
ro de billetes expedidos en el trimes-* 
tre  y detalle de sus ajases, y otro del 
número de viajeros, portadores de pa
ses, autorizaciones, etc.

La suma total de viajeros y clases 
cuadrará con la cifra de ingresos, que 
se redondeará en su caso por los cer
tificados de defraudación a que se re-: 
fiere el artículo precedente.

En las mismas fechas comunicarán 
las entidades ferroviarias a la Comi
saría del Seguro en Madrid duplica-* 
dos de los documentos presentados en 
las Delegaciones, de Hacienda.

A rtículo 20. Las» D elegaciones 
dé H acienda in g re sa rán  las can ti
d ades recib idas en una cuenta es
pecial de efectivo sin  in terés a d is
posición de la C om isaría del Se
guro  obligatorio , que ab rirá  la  Ca
ja  genera l de Depósitos» en Madrid.

A rtículo 21. L as cantidades in 
g resad as en la cu en ta  especial de 
efectivo a que se refiere el a r tícu 
lo a n te rio r  se rán  re tirad as  lib re
m e n te /to ta l  o parcia lm ente, sin p a 
go alguno de der.ehos n i de tim bre, 
po r recibos» firm ados por el P re s i
dente o V icepresidente de la  Comi
sa ría  del Seguro obligatorio, indis-* 
tin tam en te , y el Cajero de la c ita 
da C om isaría  -conjuntam ente con 
uno .de aquéllos.

A rtículo  23. La C om isaría del 
Seguro con tra  los ingresos rea liza 
dos' e n tre g a rá  a las .entidades fe 
rro v ia ria s , como com pensación de 
gasto s, a los [efectos del p rim er 
concepto del a rtícu lo  16 e inciso  d) 
del artículo del Real decreto de 
25 de Abril de 1928, el 5 po r 100 
de la recaudación  que cada entidad  
hiciese po r im puesto -p rim a.

Es*te 5 po r 100 lo ap licarán  las 
entidades' fe rro v ia rias  del modo si
gu ien te : [ •

25 por 100 p a ra  com pensarse  dé 
los gasto s de este servicio.

20 por 100 p ara  m ejo rar el r e 
tiro  de sus* em pleados y obreros.

20 por 100 p a ra  en tregarlo  al 
In s titu to  de Reeducación p ro fesio 
nal de Inválidos del Ir,aba jo, para 
qué reeduque obreros o em pleados 
ferro v ia rio s  b a s ta  donde la subven** 
c ’ón alcance. ■■ ■ •■ ■

20 por 100 para los empleados, 
de la A dm in istrac ión  pública en
cargados de la dei Seguro ferrov ia
rio de v ia jeros.

15 por 100 p a ra  m ejo ra  del m a
te ria l san ita rio  de tren es  y esta< 
ciones.

A rtículo 23. En caso de fa lta  a 
re tra so  de ing resos en las Delega^ 
ciones de Hacienda por las cutida^ 
des fe rro v ia rias , el P residen te  o Vi
cep residen te  de la C om isaría del Se-* 
guro procederá a cobrar por la vía. 
de aprem io, por m andam iento  qué 
re m itirá  a la D elegación de H acien
da correspond ien te , u n a  sum a ig u a l 
a la cobrada el tr im e s tre  a n te r io r; [ 
proeediéndose luego por un Delega
do de la C om isaría del Seguro y un' 
funcionario  del Cuerpo de In te rv en 
ción de fe rro c a rrile s  a com probar, 
en las oficinas de la entidad  fe r ro 
v ia ria  el líquido que hub iera  co< 
rrespond ido  recau d a r; abonándose 
en* cu en ta  el excedente percibido^ 
si lo hubiere, o precediéndose pof 
la  v ía  de aprem io  al percibo de 1<£ 
que [se hubiere  cobrado dé menbéfc

Del seguro obligatorio del atinado viv%
que. se transporte por ferrocarril. ¿
A rtícu lo  24. De acuerdo con 1$ 

que d isponen  los a rtícu lo s  13 y 15* 
incisos b) y  e) del Real d ec re ta  
dé 25 de A bril de 1928, se estab leé  
ce el seguro  ob ligatorio  del gana-< 
do vivo que. p?ob fe rro c a rr il  [s í 
tra n sp o rté . ,

Artículo 25. La protección d e l 
seguro  a lcan zará  al ganado [oaba-* 
lla r, vacuno, lan a r, cabrío; y  d i  
cprda. .

A rtícu lo  26. No ó b s ta n té  Id dls> 
puesto  en los (Reglamentos de fé-í 
rro c a rr le s  v ig en te s ,-só lo  sé  en tena  
d e rá  asegurado  el ganado que flgu^ 
re  en los ta lo n es dé fac tu rac ió n  $  
no aquel o tro  que po r tolerancU|> 
pueda a lo ja rse  en los vagones SO>< 
bre  el núm ero  de «cabezas a d m ití^  
do p o r las d ichas E m presa#.

Domo consecuencia del p á r r a f f  
an te rio r, en el caso  de s in ies tro s  
se p ag arán  las re#es m u ertas  o de< 
te rio rad as  cuando quedasen en p e í*  
fecto estado, ta n ta s  cabezas com<£ 
declaradas figuren pn §¡1 ta ló n  dé 
em barque;

A rtículo 27. E l seguro  óbligatt>« 
rio del ganado no cubre la m u e r t í  
de éste por cáu#a de en ferm edad  
des an te rio res  al em barque o con<  
tra íd as  d u ran te  el tran sp o rte . Po il 
lo tan to , so lam ente se p a g a rá n  logj 
s in ie s trq ^  d irec ta  e inm ediatam enwí 
te  ocasionad®  po r los accidentes®
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ferroviarios en marcha de tren o 
durante estancia de los vagones 
cargados* de ganados en las vías o 
entrevias de las líneas ferroviarias.

Artículo 28. La tramitación de 
los expedientes de siniestro de ga
nado se regirá por un Reglamento 
espeial.

Artículo 29. Con el fin- de in
demnizar la£ consecuencias de la 
muerte de ganado transportada por 
ferrocarril, se pagarán como im
puesto-prima las cantidades s i
guientes:

0,50 pesetas por cada cabeza de 
ganado vacuno, caballar o mular 
mayor, por recorrido de 50 kilóme
tros o fracción, computada por ex
cedo o defecto, según ésta pase o 
tío alcance la mitad de dicho reco
rrido.

0,80 pesetas por cabeza de ga
nado menor de igual clase o de ga
nado asnal o de cerda.

0,25 pesetas por cabeza de gana
do* lanar o cabrío, sin que en nin-; 
gún caso la prima pueda pasar de 
tres, do£ y una peseta, respectiva
mente.

El pagó de estas cantidades se efec-- 
tuará contra entrega de un talón re
cibo, que conservará el ganadero a los 
efectos de las reclamaciones que pu-* 
dieran correspondería, haciéndose las 
Copias necesarias a los efectos de con
tabilidad y liquidación trimestral con 
la Comisaría del Seguro Obligatorio.

Artículo 30. La forma y plazos de 
liquidación del impuesto por las Em
presas ferroviarias se ajustará a lo 
previsto para el seguro obligatorio de 
viajóros.

Artículo 31. Todos los fondos que 
provengan del seguro de ganados se 
llevarán a una Caja especial, que se 
denominará “Caja de Compensación”.

El 40 por 100 de las cantidades q.ue 
en esta Caja ingresen será entregado 
al Patronato- Nacional del Turismo, y 
otro 40 por 100 se destinará a pagar 
los siniestros; un 5 por 100. para gra
tificar a los empleados de facturación 
de las Empresas ferroviarias, otro 5 
por 100 para gastos de administra-* 
eión y facultativos de la Comisaría del 
Seguro Obligatorio- y* el 10 por 100 res
tante a fondo de previsión. El tanto 
por ciento señalado se repartirá al fin 
de cada semestre entre los ganaderos 
que hubiesen reclamado siniestros de 
ganado, a prorrata del valor justifi
cado de las roses siniestradas, y hasta 
donde alcance la suma dedicada a este 
fin, sin que por ningún motivo pue-* 
flan reclamar complemento cuando es-, 
$9 suma no llegase a compensar el va

lor dé las reées siniestradas, ni per-: 
cíbir más de 2.000 pesetas por caba
llo, mulo o toro dé lidia; 1,000 por ye-* 
gua; 750 por potro, mulé lo o vacuno 
mayor; 250 pesetas- por vacuno me*-. 
ñor; 200 pesetas por cerdo y 100 pe
setas por lanar o cabrío

Artículo 32. En ios casos dé muer.-» 
te de reses transportadas por ferro
carril, se pondrán éstas a disposición 
de la Autoridad municipal dei pueblo 
má? próximo, por si la carne es apro
vechable a fines de beneficencia, se-: 
gún dictamen de los técnicos.
B e la  C om isaría  del Seguro Ohligü^  

torio .
Artículo 33. Para la gestión, direc

ción y administración, cíe), seguro obli
gatorio se amplían en. el Ministerio de- 
Trabajo, Comercio e Industria la ac
ción y atribuciones cíe la Junta Con
sultiva de Seguros y de la Inspección 
Mercantil y de Seguros, actuando co- 

* mo Comisaría del Seguro Obligatorio, 
que a este fin será autonóma, tenien
do personalidad jurídica plena y  con
siguiente capacidad juriebea para ad-: 
quirir, poseer, disponerj enajenar, 
contratar, administrar y administrar
se,'con pesonalidad absoluta para per
sonarse y actuai’ en justicia en todos 
los Tribunales y  jurisdicciones de 
cualquier orden.

Artículo 34. La Comisaría del Se- 
guo Obligatorio podrá reasegurar en 
Compañías españolas legalmente ins
critas en España la parte' de los ries
gos que estime conveniente.

Artículo 35. La Comisaría del Se
guro Obligatorio constará de un Con
sejo de dirección y administración y  
del personal auxiliar indispensable.

Artículo 36. El Consejo de direc
ción y administración estará formado 
por un Presidente, un Vicepresidente 
y seis Vocales, de los que uno actua
rá de Secretaria y otro de Vicesecre
tario.

Será. Presidente efectivo el Director 
general de Comercio, Industria y Se
guros; Vicepresidente, el Subdirector 
de Seguros; Vocales, dos nombrados 
por el Consejo general del Patronato 
Nacional de Turismo; otró, el Inspeo* 
tor general de Seguros; otro, del Cuer-: 
po de. Intervención de ferrocarriles y 
Letrado, nombrado por el Ministerio 
de Fomento, y  otro, designado por el 
Consejo Ferroviario.

El propio Consejo elegirá Secreta
rio y Vicesecretario de entre suf 
miembros.

Artículo 37. Los servicios auxilia^ 
res de la Comisaría, del Seguro Ublte 
gatorfo serán prestados por el perso

nal de la Junta Consultiva de Segu-* 
ros y de la Inspección Mercantil y de; 
Seguros en horas distintas de. lás d i  
oficina, y se unirá a dicho personal el; 
de Letrados, Médicos y funcionario^ 
del Cuerpo dé Intervención de Ferros 
carriles y los que fuesen necesario^ 
para los servicios de su especial com-: 
potencia.

Artículo 38. El Consejo de direc?* 
ción y administración organizará loé 
servicios y los distribuirá según Id 
exijan las necesidades, podiendo es^ 
íablecer Delegaciones, Agencias, Sec-* 
clones e Inspecciones. ;

Las oficinas centrales de la Comisad 
ría se establecerán en Madrid.

Artículo 39. Para el funcionamien-? 
to de la Comisaría del Seguro Obli-» 
gatorio y  pago de todos sus servicio^ 
técnicos, administrativos, auxiliares^ 
subalternos, material, mobiliario, oficia 
ñas, viajes, asistencias, dietas y bono-* 
rarios de todo género, y  para el pagó 
de los servicios del Patronato Nació-* 
nal de Turismo percibirá la Comisaría! 
del Seguro Obligatorio los tantos pon 
ciento señalados en artículos anterior 
ros. i

La Comisaría del Seguro obliga-» 
torio y el Patronato Nacional del 
Turismo formarán independiente-? 
mente sus presupuestos anuales y  
los someterán a la ajprobación de lag 
Presidencia dei Consejo de Minié* 
tros.

Si algún año qjuedaren sobrante® 
del fondo de administración, los de-* 
di cara la Comisaría del Seguro obli-? 
gatorio a establecer una reserva del 
administración.

Artículo 40. Son facultades pro^ 
pias del Consejo do Dirección y Ad* 
ministraeión de la Comisaría del Se-* 
guro obligatorio, todas las dé ges-* 
tión, dirección, representación y  ad-* 
ministraeión de. los ingresos obliga
torios creados por este Real decrete? 
en concordancia con el de 25 d® 
Abril dé 1928; todas las deducidas dé 
los derechos quo a la Comisaría s i  
conceden en el artículo preeedenté| 
las dé nombramiento y separacióif 
del personal, fijando su retribucióil 
y todas las ñecesarias para el cum-: 
plimiento de sus fines, llevando! 
siempre la firma el Presidente* o él 
Vicepresidente, con el Secretario, $ 
en la extracción de fondos uno 
los dos primeros y el Cajero.

Le corresponde, en particular, rP-? 
daotaf los Reglamentos de operación 
nes y sus modificaoljonés y  aelará* 
ciohes, determin|tr las tarifas y  Gorfe 
dicic^ies de las operaciones de segura
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ro, lijar el imparte de las indemni
zaciones, organizar libremente sus 
servicios y formar Sus presupuestos 
anuales.

El Consejo de Dirección podrá de
legar todas o parte de sus funciones 
jen una Comisión ejecutiva, que no 
constará de menos de tres miembros. 
[También se podrán delegar faculta
des administrativas en el Director 
o Jefe de los servicios.

Artículo 41. La Comisaría del 
Seguro obligatorio formará todos los 
años . un balance detallado, que so 
discutirá y aprobará en el Consejo de 
Dirección y  Administración, some
tiéndolo después al Ministerio- de 
LTrabaja, Comercio e Indústria, que, 
ten caso de duda, recabará dictamen 
de la Irxsípeeción Mercantil y de Be- 
guro-s, la que podrá comprobarlo a 
la vista de los libros y documentos 
de la Institución, resolviendo el Mi
nistro en definitiva.

Todos los fondos, reservas y bie
nes que la Cdmisarlta posea serlán 
evaluados por su precio de cotiza
ción al 31 de Diciembre de cada 
ejercicio anual. ¡

Artículo 42. Una vez constituida 
la Comisaría y su Consejo, redactará 
éste sus. Estatutos y Reglamentos y 
establecerá las normas -detalladas de 
las operaciones que serán sometidas 
en todo cíaso a la aprobación previa 
del Ministerio de Trabajo, Comercio 
te Industria.

Artículo 43. La Comisaría del 
Seguro obligatorio constituirá al fi
nal de cada ejercicio una reserva dte 
riesgos en curso que ascenderá al 
(10 por 100 del total del impuesto 
prima que hubiese cobrado durante 
los doce meses anteriores.

También constituirá una reserva 
del total de. los siniestros conocidos 
o avisados pendientes de arreglo, li
quidación o pago, tomando por base 
las cantidades, reclamadas por los si
niestrados y el 20 por iüo de estaá 
cantidades en previsión de aumento 
de gastos médicos y administrativos.

Artículo 44. Queda obligada la Cqm 
misarfa del Seguro obligatorio a es
tablecer una reserva de cobertura de 
supersiniestro y para fluctuación de 
los valores de las reservas, que será 
igual al 5 por 10Q de las primas qute 
haya recaudado en el ejercicio en 
que la reserva se constituya. Cuan
do esta reserva llegue a ser igual a- 
la mitad del total del producto del 
impuesto prima en el ejercicio pre
cedente, cesará de constituirse.

Artículo 45.. La Comisaría del

Seguro obligatorio conservará jen su 
poder la reserva de riesgo en curso, 
la d€J siniestros pendientes y la es
pecial para supersiniestro-s y fluc
tuación de valores, procurando te
nerlas invertidas en valores públicos 
del Estado español y reservando en 
Caja solamente las cantidades estric
tamente necesarias para el pago de 
las atenciones corrientes.

Q u e d a  autorizado el Consejo de 
Dirección de la’' Comisaría de Seguros 
para pignorar en el Banco de Espa
ña los valores que integren su car-: 
tera de reservas.

Aplicación de las utilidades del imr  
puesto-prima.

Artículo 46. De acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 dci Real 
decreto-ley de 25 de Abril die 1928 y 
disposicionens complementarias de 
éste, después de pagados los sinies
tros, constituidas las reservas técm-. 
cas- y abonadas las cantidades que se 
acreditan a las Empresas ferrovia
rias y para gastos de. adnd nis. trac i ón, 
el producto o beneficio líquido que 
dejare el impuesto-prima del seguro 
de viajeros y el 40 por 100 de lo re-, 
caudado por seguro de ganados será 
entregado por la Comisaría del Begiz-. 
ro Obligatorio al Patronato Nacional 
del Turismo.

Esta entrega la efectuará la Comi
saría por abonos trimestrales, dentro 
de los treinta días sigtiienímes a ea- 
da una de las liquidaciones trina es-, 
trales con las Compañías ferrovia-: 
rias,, reservando wot 25 por tW  del lí
quido hasta el cierre ..ejercicio 
anual, - : ,. ;

Beneficias especiales..  1 v ^

Artículo 47. La Comisaría y tocias 
sus sucursales, delegaciones y agen
cias quedan exentas, por razón de sus 
operaciones, bienes, valores y reser-/ 
vas, de todos ios impuestos de Utili
dades, Contribución industrial y te
rritorial, Seguros y Beraebqs reales, 
sean del Estarlo, Provincia o Muni
cipio.

Artículo 48, Se reconoce a la Go-v 
misaríá del S e g u r o  el carácter de 
institución de beneficencia pública-, 
para el efecto de IR/gar, bien sea co
mo actor, o como demandado, o en 
concepto de coadyuvante.

Artículo 49. En ningún caso po
drán los Tribunales de. justicia ni la 
Administración decretar embargos ni 
retenciones sobre los bienes deja  Co
misaría del Seguro obligatorio ni so-r 
bre sus ingresos, de cualquier proce
dencia, reduciéndose a comunicar a

la expresada Gomisaría lá cuantía <$§ ; 
las reclamaciones con sólo un recaba : 
go que no exceda dol 10 por 100 pás 
ra cosías, con el fin de que la Cerpo* 
ración p u e d a  fijar las. reservas <íjl 
siniestros pendientes al cierre de c|̂ 1 
da ejercicio. fi;

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS r¿
ó i  ' ;

Artículo 50. El seguro obligatoria 
de los . viajeros no impide a é s t o  sf 
efectuar cualquier clase de seguróte: 
de accidentes en las Compañías. au4. 
torizadas para operar en Espa.ñá 
con arreglo a la Ley de 14 de Mayq 
de 1 9 0 8 y disposiciones concc rdaün 
tes; pero la tenencia de pólizas de se* 
guros voluntarios no exime a los vian 
jeros del segura oblígateciv estable^ 
oido en este Decreto. e

Artículo 51. La existencia del se^j 
guro ferroviario no impide a log via* : 
j^ros el ejercicio de las acciones ci^l 
viles o criminales que en justicia práfi 
dieran interponer contra las Empreit [ 
sas ferroviarias. La Comisaría del SqlD 
guro obligatorio no podrá subrogarse 
enn las acó iones citadas anteriormep^ 
te ni sustituir a los demantantes eq. 
el ejercicio de las mismas.

La propia Gomisaría del Seguro 
obligatorio no podrá reclamar de late 
Empresas ferroviarias, la indemnizan 
ción civil de daños y perjuicios deri-s 
vados de responsabilidad de las an.fe 
mas o de culpas anejas a. los aceta 
dentes que dieren iugar a indemniza^ 
ción.

Artículo 52. .Tudas Jas cuestiones 
de cualquier género que se susciten 
entre la Gomisaría del Seguro oblia 
gatorio y las entidades ferroviarias,: 
serán resueltas por la Presidencia d|| 
Consejo de Ministros. A

DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo 53. La Gcmiisaría dtel Sen 
guro obligatorio implantará los seria 
vicios p a r a  comenzar a funcionar., 
desde el 1.a de Octubre próximo, siji. 
perjuicio de que cuando Ja expadená’ 
eia lo permita redacte xm Réglamenos 1 
to definitivo p a r a  la- aplkaeito <É 
este Decreto y del 0$ 25 de Abril 
de 1928. - f

Artículo 54. T  o da s la s  dudas, > 
cuestiones o incidentes que pramue^ 
va la aplieateién de este Decreto p 
que surjan en el fuiicioanamiento de 
la Gomisaría del Seguro obligatorio 
serán resueltas por el Ministro cite 
Trabajo, Comercio e Industria* que I 
dictará las disposiciones reglajnentq-s 
rias v aclaratorias.
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El propio Ministro dictará las dis- 
oosiciones c o m p l e m o nt a r i a s para la 
aplicación de este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1/ Desde el día 18 de Octubre pró- 
simo todas las entidades ferrovia
rias a que e s t e  Decreto se refiere 
percibirán el impuesto-prima sobre 
todos los billetes de cualquier clase 
q u e  expendan o habiliten de cual
quiera de los géneros comprendidos en 
este Decreto, sin entregar al viajero 
talones-resguardos d o 1 seguro hasta 
que la Comisaría del Seguro obliga
torio los suministre a dichas entida
des ferroviarias, sirviendo el billete 
como prueba del seguro.

2.a La liquidación de los 'Sinies
tros que ocurran en el año actual no 
será pagada por la Comisaría del Se
guro obligatorio h a s t a  el próximo 
ues de Enero de 1929.

3.a La implantación del seguro del 
ganado vivo que se transporte poi fe
rrocarril y el correspondiente cobxo 
del impuesto-prima comenzará a re
gir el I.» de Enero de 1929, así como 
las aplicaciones que de estos Reales 
decretos se hagan a los transportes 
verificados por Empresas de autobu
ses y aéreas.

D a d o  en Santander a treinta de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

fllGUEL PRIMO DE RIVERA Y ÓRBANEJA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Núm. 1.563.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Os
car Pérez Solís en súplica de indulto 
de la pena de tres años, seis meses 
y; veintiún días de prisión correccio
nal a que fué condenado por la Au
diencia de Bilbao en causa por delito 
dé conspir/ación para el de rebelión:

Considerando las. especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto-:

De acuerdo con el informe de la 
Bala sentenT adora y conformándome 
xxn «i parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, •

Vengo en indultar a Oscar Pérez 
dfi la p&na de. tres años, seis

meses y veintiún días de prisión co
rreccional que le ha sido impuesta 
en la causa y por( el delito mención 
nados.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
SI Ministro da Gracia y Justicia*

G alo  P o n t e . E s c a r t ín .

 MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error al 
publicar en la Gac eta  correspondien
te al día 30 del actual el Real decre
to número 1.527/sobre concesión de 
varias transferencias de créditos, por 
un importe de 4.800.000 pesetas, se 
publica a continuación debidamente 
rectificado.

REAL DECRETO 

Núm. 1.527 (rectificado).

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros' y de conformidad con 
Mis Decretos de 30 de. Septiembre 
de 1923 y 3 de Enero del año en 
curso,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden va

rias transferencias de crédito, im
portantes, en junto, 4.800.000 pe
setas, dentro del vigente p resu
puesto de gastos de la sección oc
tava, “Ministerio de Fom ento”, en 
la siguiente forma: un millón de 
pesetas al capítulo 12, “Conserva
ción de carreteras* y caminos* ve
cinales”, artículo 1.°, “C arreteras”, 
concepto segundo, “Jornales, m a
teriales, medios de transporte  y 
auxiliares, destinado^ a trabajos y 
obras* por adm inistración, etc.” ; 
dos millones de pesetas al mismo 
capítulo 12, artículo 1.°, concepto, 
tercero, “Anualidad de obras por 
subasda adjudicadas en años ante
riores, etc.” ; un millón de pesetas* 
al capítulo 19, “C arreteras”, a r
tículo 2.°, “Reparación”, «concepto 
1.°, “Jornales, m ateriales, medios 
de transporte  y auxiliares, incluso. 

. adquisición de maquinaria, etc.” ;
250.000 ai mismo capítulo 19, a r
tículo 2.°, concepto cuarto, “Cons
trucción y reparación de almacenes 
para herram ientas y de cocheras 
para cilindros compresores, etc.” , y
550.000 al capítulo 22. “Obras y 
s e r*v i c ios hidráulicos1”, a r tí culo 2.®, 
“Defensas' y encauzam ientos” , con
cepto 1.°, “Obras, formación y pa

go dé expedientes de éxpropiación’ 
y medios auxiliares v encarnam ien
tos, etc.”, o sean, en total, pes’etas 
4.800.000, en compensación de las 
cuales' se anulan 9.600.000, con la 
distribución que sigue: cuatro m i
llones de pesetas en el capítulo 19, 
artículo 1.°, “Obras1 nuevas”, con
cepto 4.°, “Pago de anualidad co
rrespondiente a las obras adjudica
das por subasta en años anterio
res, saldos de liquidación, ele.";;
500.000 pesetas* en los mismos ca
pítulo 19, artículo 1.°, concepto 6.% 
“P rim era anualidad de las obra# 
que se adjudiquen por subasta en 
este ejercicio, etc.” ; cuatro millo
nes de pesetas en el capítulo 20* 
“Caminos* vecinales”, artículo ún i
co, “Estudios, construcciones y 
subvenciones”, concepto 3.°, “Para1 
subvencionar a las Diputaciones: 
provinciales con motivo de lps gas*- 
tos de estudio, replanteos, liquida
ciones* y obras de caminos vecina
les adjudicados por el Estado en el 
quinto ooncurs*o” ; 200.000 pesetas 
en el capítulo 22, artículo 1.% 
“Obras de riego”, concepto 1.°* 
“Obras, formación y pagos de ex
pedientes de expropiación y medios 
auxiliares' de pantanos, canales, 
etc.” ; 400.000 pesetas en el m is
mo capítulo 22, artículo 2.°, “De
fe r ía s  y encauzam ientos”, concep
to 2.°, “Obras* de encauz amiento del 
Manzanares, etc.”, y 500.000 pese
tas en el propio capítulo 22, artícu 
lo 4.°, “Subvenciones y auxilios'”,; 
concepto 2.°, “Para las obras dé 
construcción por el Estado do lá 
presa de Alcalá del iRío, en el Gua
dalquivir.”

-Dado en Santander a veintiocho, 
de Agosto de mil novecientas vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 1.759. j

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. sr.)r 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y en virtud dé 
lo que dispone el Real decreto de está 
Presidencia de 18 de Mayo último, bá 
tenido a bien disponer sé amorticen 
en la última categoría del Cuerpo, dé. 
Geómetras Auxiliares de Ingenieros
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geógrafos dos plazas de Geómetra 
Auxiliar de tercera clase, dotadas con 
;el sueldo anual de 2.800 pesetas (no-» 
yen a y décima de las amortizadas 
hasta la fecha), que en la actualidad 
se hallan vacantes; destinándose su 
importe, en su día, según preceptúa 
él Real decdeto mencionado, a la me- 
jora de plantillas autorizada por el 
Artículo 5.° del vigente DecretoMley. 
de Presupuestos.

De Real orden lo digo a V E. para 
[su conocimiento,y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m/uchos años, Madrid, 
£8 de Agosto de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros* 

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general del Instituto
Geográfiq y Catastral.

Núm. 1.760.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
.¡presentadas por loe Auxiliares de 
Meteorología D. Arturo Duperieb Va-' 
Ilesa, D. José María Lorenie y Pérez, 
p . Juan Puig Tomás y D, José Do-» 
mingo Quílez, en solicitud de pasar a 
Meteorólogos por reunir; las condi-- 
ciones que preceptúa el artículo 9.° 
'del Real decreto de 5 de Julio de 
1920, y la propuesta del señor Inge-r 
niero Jefe del Servicio Meteorológico 
paria que el también Auxiliar de Me-- 
teorología D. Francisco Moran Sama-» 
niego sea igualmente nombrado Me
teorólogo, por reunir las citadas con-» 
(dieiones, y habiendo sido declarados 
'áptos para pasar a Meteorólogos don 
José .Batista Díaz y D Mariano Do- 
porto Marchori por Real orden de 14 
de Agosto de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
anidad con lo propi^sto por esa Di-» 
rección genertal, ha tenido á bien dé-: 
íDlarar aptos para ásceigtdm a Mateo-» 
rologos de entrada á los Auxiliares 
de Meteorología D, Arturo Duperíier 
Vallesa, D. Francisco Morán Sama-? 
niego, D. José María Ló-rente y Pé-» 
rez, D. Juan Puig Tomás y D. José’ 
Domingo Quílez, por reunir las con-, 
dieiones que determina él artículo 9,# 
del citado Real decreto do 5 dé. Julio 
de 1920, quedando en expectación de 
la vacante qué por tumo leu eoiTé$* 
ponda; ¡y por e¡l orderf mencionado, 
que es el dé lá prioridad en las so« 
licitudes, y después que hayan sido 
nombrados Meteorólogos loa Auxilia»* 
res de Meteorología D. José Batiet^ 
t)íaz y D. Mariano Doporto Marchori, 

De Real orden lo digo 1 V E. parí

sii conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. machos años. Madrid, 28 de 
Agosto de 1928.

E l Vicepresidente déi Consejo de Ministros»
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico -y Catastral.

Num. 1 .781.
Excmo. Sr,: De conformidad con 

lo propuesto por la Dirección ge
neral del Institu to  Geográfico y 
C atatstral y de acuerdo con lo in
formado por la .Comi#ión perm.a-: 
nente de Pesas y Medidas,

S. M. el (Ruy (q. £). g.) se ha seiv 
yido autorizar la circulación y uso 
legal en España de la balanza 
autom ática m arca “True W eight 
System”, de dos kilogracos de al
cance, por reunir las condiciones? 
de sensibilidad! y precisión regla
m entarias.

Los» Fieles Gontrastes de Pescas 
y Medidas, para su comprobación 
y m arca, se atendrán a las m struc- 
cione# siguientes:

Harán un examen general del 
aparato, que deberá llevar la m ar
ca, núm ero, residencia del cons
tructo r y alcance máximo, compro
bando después la exactitud de las 
pesadas y sensibilidad del aparato.

Tendrá- corno accesorio esta ba
lanza una serie de pesas de dos ki
los, debidamente contrastadas, pa
ra  que en todo momento el coirn 
prador pueda comprobar las pesa
da £ del indicador.

La m area se pondrá sobré los 
plomos qué para este objeto lleve 
el aparato . ,

Los derechos dé comprobación y 
marca de esta balanza serán de 
una peseta, al igual de lo estable
cido para aparatos análogos,

Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de 4 
de. Mayo de 1917 para la ejecución 
Se la ley dé Pesas, y Medidas, el 
constructor de esto# aparatos de
berá remitir eon toda urgencia a 
1# Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral, 70 copias dé 
la Moxnoria y planos que acompa
ñaban á la solicitud en qué pedía 
su aprobación, para; su distribu
ción entre los Fielgjs- Contrastes de 
Pesas y Medicas.

Lo que dé Keal orden comunico 
a y¿ E. para ;#u conocimiento y dé- 
máé SfedtosV Dlql guardé a V. E.

muco# años. Mladrid, 28 d.e Agoste 
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director# general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

Núm. 1 .7 6 2 . , ■
Exemo. S r.: De conformidad coi], 

lo propuesto por la Dirección ge
neral del Institu to  Geográfico y 
C atatstral y d.e acuerdo con lo in
formado por la Comistión perma-; 
nente de Pesas y Medidas,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar la circulación y uso 
legal en España de la balanza 
sem iautom ática m arca “G. Hart- 
n e r”, de 10 kilogramos de alcánce, 
por reunir las condiciones de exac
titud y sensibilidad reglam entarias.

Los- Fieles Contrastes de Pe#as. 
y Medidas*, para su comprobación 
y m arca, se atendrán a las instruc
ciones siguientes:

Harán un examen general del 
aparato, que llevará la marca, aú-? 
mero, alcance y residencia del cons*- 
trac to r, comprobando después su 
exactitud y sensibilidad.

Llevará como accesorio esta ba
lanza una serie de pesa# de un kD 
lógram e, debidamente contrastadas; 
para que se puedan comprobar sus 
pesadas en todo momento.

Las m arca# se pondrán sobre los 
plomos que para este objeto lleve 
el aparato.

Los. derechos de. comprobación y 
m arca de es-ta balanza serán de 
una peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de 4 
d.e Mayo de 1917 para la ejecución 
de la ley d.e Pesas y Medidas, el 
constructor de esto# aparatos de- 
berá rem itir con toda urgencia a 
lá Dirección general del Institu to  
Geográfico y Catastral, 70 copias de 
la Memoria y planos que acompa
ñaban a la solicitud en que pedte 
su aprobación, para su di#tribu- 
ción entre los Fieles- Contrastes d< 
Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para #u conocimiento y de
más efectos. Dios guardé a V. E  
muco# años. Madrid, 28 de Agoste 
de 1928.
El Vicepresidente del Conve jo  de

MA R TI N E Z  ANIDO

Señor Direelm- gm m ’.U de! le-x:- 
tuto Geográ:! ••-..vi-eárai.
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 Núm. 1.765.

.• Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. sr.), 

P  conformidad con lo propuesto por 
psu Dirección general, ha tenido a bien 
declarar al Geómetra Auxiliar tercero

de Ingenieros Geógrafos, afecto a la 
primera brigada de parcelación de Ta 
rragona, D. Francisco Rodero Jimé- 
nez, en situación de supernumerario 
sin sueldo, a instancia propia, en el 
citado empleo, de conformidad con lo 
que dispone el articulo 30 del Regla-: 
mentó vigente en ese Instituto; en
tendiéndose dicha situación de super
numerario desde el día siguiente al en 
que entregue, completamente ultima-: 
do y  a satisfacción de su Jefe, el tra
bajo que en la actualidad tenga pen-. 
diente, así como también el equipo 
de campo y  gabinete que obra en su 
poder.

jDe Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Agosto 
de 1928. * * :
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.766.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, y en virtud de 
lo que disponen los artículos 30 y 84 
del Reglamento vigente en ese Insti
tuto, ha tenido a bien declarar al To 
pógrafo Ayudante tercero de Geogra
fía, afecto al segundo Grupo topográ-; 
fleo, D. Rafael Cano Aznar, en situa
ción de supernumerario sin sueldo, a 
instancia.propia, en el citado empleo, 
por haber sido nombrado Ayudante 
de Obras públicas; entendiéndose di
cha situación de supernumerario des
de el día 20 del corriente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a Y, E, 
muchos años. Madrid, 28 de Agosto 
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros#

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general del Insí ilutó
Geográfico y  Catastral.

N ú m  1.767.

Excmo. Siv; No habiéndose presen
tado en su destino, dentro de l plazo 
que marca el artículo €4 del Regiá- 
mento vigente en ese Instituto, el Geó
metra Auxiliar tercero de Ingenieros 
Geógrafos, afecto a la brigada de par
celación de Avila, D. Eustasio Gonzá
lez Hernández, suspenso preventiva
mente de empleq, y  suelde por Real 
orden de 8 d.el 'cornéale, ni hecho 
entrega del trabajo que tiene peo- 
diente de ejecución, con lo que ha

causado un evidente daño a los inte
reses del Tesoro y  a la buena marcha' 
del servicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de .con-? 
formidad con lo propuesto por esá 
Dirección general, y  en virtud de io 
que dispone el referido artícülp 54, 
ha tenido a bien disponer que dicho 
Geómetra sea dado de baja definitiva-* 
mente en su empleo, por abandono dé 
destino, con perjuicio de los intere
ses del Estado; entendiéndose dichá 
baja con fecha .16 de Julio anterior.

[De Real orden lo. digo a Y. E. para 
sü conocimiento, el del interesado y, 
demás efectos. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 28 de Agoste 
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros# 

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm  1.708

Exómo. Sr.: Habiendo sido nombra
da la Mecanógrafa doña María de lá 
Paz Gullón y  Jiménez, por Real orden 
de 17 del corriente y en virtud de opo-i 
sición, Administrativo-Calculador, Au-* 
xilíar de primera clase, de cuyo em«? 
pleo ha tomado posesión el día 20 del 
actual,

S. M. el R e y  (q, D. g.), de coh-< 
formidad con lo. propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
disponer su cese con fecha 19 del co-3 
-rriente mes, en el citado cargo de Me
canógrafa.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de la interesada 
y demás efectos. Dios guardé a Y. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Agosté 
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de MinistroSg

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general del Instituto

Geográfico y  Gaíastral.

Núm. 1.760.
Excmó. Sr.: Vista la instancia que 

eleva el Aspirante a Observador da 
Meteorología, con destino en el Ob-* 
seryatorlo de la Base Naval de Mahón, 
D- Maximino Al v a r e z  
N u ñ ez . en  so licitud de que le sea concedida la se-: 
parácíón definitiva en dicho cargo,

Sw M. él REY (q. B. g.), de confor-r 
Mídad con lo pixxpúésló por esa Di-, 
rección general* ha temido a bien dis
poner Sú baja definitiva con fecha 23 

,-qte Agosto del presento año en el re
ferido cargo de Aspirante a Observa
dor de Meteorología.

De Real orden, lo digo a Y . E.- para 
su conocimiento, el del interesad^

Núm. 1.763.
í Excmo:. Sr. : S. M. el Rey  (q, D. g.), 
,1de conformidad con iQ propuesto por 
Ása Dirección genereai y en virtud1 
de lo que dispone el Real decreto de 
ésta Presidencia de 18 de Mayo úl
timo, ha tenido a bien disponer se 
amortice en la última categoría del 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía una plaza de Topógrafo 
Ayudante tercero, dotada con el suel
do anual de* 3.000 pesetas (cuarta de 
Jas amortizadas hasta la fecha), que 
en la actualidad se halla vacante; 
destinándose su importe, en su día,' 
según preceptúa el Real decreto 
mencionado', a la mejora de planti
llas autorizada por d  artículo 5.° del 
yigente Decreto-ley de Presupuestos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. E, muchos años, 
Madrid, 28 de Agosto de 1928.

El Vicepresidente <iel Consejo de Ministros#
M ARTINEZ ANIDO

Señor Director general del la sí i * uto
.Geográfico y Catastral.

Núm. 1.764.

Exicmo. Sr.: S. ,M. el Rey (q. D. g.), 
do conformidad con lo propuesto por 
fe’sa Dirección genereai y  en virtud 
¡de lo que dispone el Real decreto de 
Asta Presidencia de 18 de Mayo úl
timo, ha tenido a bien disponer se 
amortice en la última categoría del 
puerpo Administrativo - calculador, 
tina plaza de Auxiliar de primera 
clase, dotada con el sueldo anual dt» 
¿.500 pesetas (primera de las amor- 
|izadas), que en la actualidad se ba
jía vacante; destinándose su impor
té, en su día, según preceptúa él 
íteal decreto mencionado, a la mejo
ra de plantillas autorizada por M  
artículo 5.° del vigente Becreio-Iéy 
ge Presupuestos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
£á su conocimiento y  demás efectos, 
pios guarde á Y. E. muchos ~ años. 
Jíadrid, 28 de Agosto de 1928.
JH Vicepresidente del Consejo de Miáis tros,

' l  MARTINEZ ANIDO
geftor Director gensra! del Tnsliíuto 

■ f Geográfico y Catastral.
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demás efectos. Dios guardo a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Agosto 

ííe 1928.
E l Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MAMTJNEfZ ANIDO

¡Señor Director general del Instituto 
Geográfico y .Catastral.

N úm. 1.770,
Exorno. Sr.: Vacante una plaza de 

topógrafo Ayudante principal do 
Geografía, Jefe de Negociado- de pri- 
mera clase, por jubilación del que la 
Desempeñaba, D. Agapito Áiyarez 
Uceda, 'que cesó en el servicio activo 
Él día 18 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
lección general y  en virtud de lo que 
Disponen los artículos 32, 37 y 84 del 
¡Reglamento vigente en ese Instituto, 
Shá tenido a bien disponer se hagan en ,, 
Él Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
'Geografía los siguientes ascensos de* 
‘escala: .al empleo de Topógrafo' Ayu
dante principal de Geografía, Jefe de 
Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, a don
[Marco Payo y Martin; ai de Topó
grafo Ayudante principal de Geogra-' 
fía, Jefe de Negociado de segunda 
¡clase, con el sueldo anual ú c j  7.000 
pesetas, a I). Manuel Acebal y Ai te
la  / al de Topógrafo Ayudante . prin
cipal de Geografía, Jefe de Negocia- 
Do de tercera clase, con el sueldo
¡anual de. 6.000 pesetas, a D. Felipe
González Bravo; al de Topógrafo 
Ayudante primero de Geografía, Ofte 
Élal primero de Administración, c.on 
Él sueldo, anual de. 5.000 pesetas, a 
¡D. Francisco Bautista Caridad, y al 
¡a# Topógrafo Ayudante segundo de 
[¿geografía, Oficial segundo de Admi
nistración, pon el sueldo anual de 
[4.000 pesetas, a D. Gabriel Alvarez 
IJBstéban; entendiéndose conferidos 
ipto$ ascensos con la antigüedad de 
IÍ9 del corriente».

Es asimismo ia voluntad de S. M. 
ftéu para cubrir la vacante ¡produci- 
Sjfa en la última cal ego-ría por los an- 
J|gdQfés ascensos, m  nombré; Topó- 
p i f ó  Ayudante ¡tercero de Geografía* 
Jíflcial tercero de Adminlsiraciónp

EÉfti él sueldo anual do 3.0ó$ pesetas, 
ÍX Ruperto González Negrfn, que ‘ 
te actualidad hace el número i  de 
aprobados in  expectación dé va- 

jpjúté en las últimas oposiciones ye* 
^tfteédas, y en virtud d¿ te Béal or* 
fÍÉh 9e 22 de Febrero dé 1927, qpé 
| il -S&É&Éi M f a  'Mnototov'

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años, Madrid, 28 de 
Agosto de 1-928.
El Vicepresidente del Conáejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 

. Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 801 e
I lmo. Sr.: Para dar cumplimien

to a lo dispuesto en la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros d& 20 del corriente mes 
(G aceta  del 22),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, a Portero tercero, 
con la antigüedad de 4 de Julio úl
timo y sueldo anual dé 3.000 pese
tas, a D o m i n g o  González Alon
so, que lo era cuarto, con destino’ 
en esa Audiencia, donde continua
rá prestando sus* servicios.

Be Real orden lo digo a V» I. pá- 
ra su conocimiento y efectos' con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Agosto 
de 1928.

P*. !>.,
G. DEL VALLE 

Señor Presidente de la Audiencia 
de Coruña.

N ú m  80-2.. 

I lmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por Les mes Caso Pardo, A l
guacil .del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción dé Medina de 
Ríoseco, y de conformidad con lo 
prevenido en lo,& artículos 49 y 93 
de! Estatuto de la s  Clases pasivas 
del Estado de 22 de Octubre 'dé 
1928/

S. M. el Re y  (q .' D. g.) ha tenido 
a liten* declararle jubilado con él 
aber que por clasificación le corres
ponda, por haber cumplido la edad 

Aégtem enlaria y  reunir las cundid 
cíoneé lega les  

Dé Real orden lo  digo a Y. I. pa
ra su [conocimiento y [efectos con-* 
siguiéntés. Dios guarde a Y. I. mu
chos anos. Madrid, 30 de Agosto; 
de; 1928.

G. D E LDYALLE  

Señor Frésidenté; M M Audiencia 
S i  S iíJW olli^

Núm. 803.

I lmo. Sr.: Jubilado por Real or
den de esta fecha el A lguacil del 
Juzgado dq primera instancia é 
instrucción de Medina de Ríoseco,; 
D. Lesmes Caso Pardo,

S. M. el Re y  (q., D. g.) ha tenido 
a bien nombrar en propiedad para 
la mencionada plaza, en el referido 
Juzgado, a Ignacio O p a c i o Fernán
dez, que como Alguacil excedente 
en activo figura en la actualidad; 
adscrito ai mismo, y disponer al 
propio tiempo quede amortizada la 
vacante producida por virtud de e si
te nombramiento, toda vez que la 
plantilla aprobada por Real orlen  
dé 9 de Mayo de 1924 sólo asigna 
un . Alguacil al Juzgado de Medina 
de Ríoseco.

De Real orden lo digo a Y. X. pa
ra .su conocimiento y  efectos1 con
ga guíente s. Dios guarde a Y. L mu-* 
chos años. Madrid, 30 dé Agosto, 
de 1928.

p. D.s
G. DEL VALLE

Señor Presldénte de la Audiencia; 
de; Yalladolid.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
N úm. 105.

Excmo. Sr.: Visto el escr¡ m  eleva
do a este Ministerio por  del 
Delegado del Estado en la Compañia 
Trasatlántica, e l  el que golf a ta :

1.° Suprimir la. extensióf Jl Pacte 
fico de la línea número 4.

2.° Reducir a catorce el número* 
de viaje's de la línea número 1.

3.° Reducir a catorce el numeró dé 
viajes de la línea número, 3, amnené* 
lando a catorce el de la línea númé^ 
ro 4, entendiéndose que siete de l o s  

viajes de la línea número 3 lo h&ránt 
a la ida, por Cañadas, y los olios sie
te, por Yigo, regresando los catorce, 
directamente de Nuéya York, sirvien-: 
do ambas líneas con los tres barcos 
nuevos, el “ Mámiel Armís’1 y  el más 
apropiado de los antiguos.

4.° Reducir a siete los viajes de la 
línea número 7, suprimiendo los doS 
que iban al Norte y acoplando los 
otros siete a los análogos de la linca 
número 3; y

5.* Implantar esta modificación d# 
servicios en 1.° de Enero del raro pró
ximo:

fipnsidéra^ílq que te expresada
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legación del Estado en la Compañía 
Trasatlántica, m uestra su conformó-, 
dad con las modificaciones que se 
proponen por estimarlas muy bene
ficiosas económicamente para el Es
tado-,

S. M. el Rey (q« D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección g.ene/al de Navegación, lia te
nido a bien disponer que se aprueben 
las modificaciones de referencia, de
biendo publicarse esta resolución en 
la Gaceta de  Madrid  y  Diario Oficial 
de este Ministerio'.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. E. muebos 
años. Madrid, 27 de Agosto de 1928.

El Almirante encargado del despacho,
NICASIO PITA

f  eñor Director general de Navegación.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
N úm  507. 

limo, gr.: Yisía una instancia de 
f). Itoanán Pérez Romeo, como P resi
dente de la Asociación de Armadores 
<Se buques pesqueros y fabricantes de 
Conservas de pescados de la provincia 
#e Huelva, que solicita se amplíe la 
habilitación actual de la Aduana de 
isla  Cristina para diversos efectos des- 
finados a sus industrias:

Resultando que esta petición se fun- 
en la necesidad de. recibir d ire c 

tamente diversos artículos necesarios 
% las industrias de la pesca y conser
vas, en vez de hacerlo por cabotaje 
ifesde otras Aduanas:

Resultando favorables los informes 
áe las Autoridades provinciales., pre
ceptuados por el artículo 3.° de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas: 

Resultando favorable también el in
forme de la Delegación Regia para la 
Represión del Contrabando' y la De- 
iraudacién ; y
i Considerando que ia ampliación $o- 
Ik itada reportará beneficios a la in-, 

te s t r ia  expresada, sin perjuicio para 
Jos intereses del Tesoro.
| S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado- 
am pliar la habilitación de la Aduana 
i® Isla Cristina para  la importación 
j te la  sal común, remós de madera, sav 

-cn s  de yute para envase, m aquinaria 
y  útiles para  la fabricación de boles 
fp.dtálicos para envases de conservas, 
llaves, para botes de conserva, puntas, 
alambre galvanizado, flejes ¿p aceyo-

para precintos y corteza de pino- rao-: 
lida.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. L para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 

• años. Madrid, 26 de Julio de 1928.
P. D.,

a m a d o ;
■Señor D irector general de Aduanas.

Núm. 508.
limo. S r.: Yisía una instancia de 

D. Braulio Alfangeme, como apodera
do de D. Bernardo Alfangeme, soliern 
tando se habilite un muelle de su pro
piedad en la playa de San Gregorio, 
Bouzas, del Concejo de Vigo, para  la 
importación de madera, hoja de lata 
y m aqu inaria:

Resultando que se. funda esta peti-. 
ción en la necesidad de su rtir de di
chos artículos a las industrias de nía-: 
deras y de .conservas, propiedad del 
solicitante:

Resultando que sen favorables a la 
petición los informes de las Autorida-- 
des provinciales requeridas en v irtud  
del artículo 3.° de las Ordenanzas, de 
Aduanas:

Resultando que la Comandancia de 
Carabineros observa la conveniencia 
de aum entar la fuerza dei Resguardo 
del punto de Bouzas; y 

Considerando que, según dichos in 
formes, lá habilitación solicitada in- 
fluirá beneficiosamente en el desarro
llo de las industrias citadas, sin per
juicio para los intereses del Tesoro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha acordado- 
habilitar el muelle propiedad del so
licitante en la playa de San Grego
rio (Bouzas), del Concejo de Vigo, para 
la importación de maderas,, hoja de 
lata y m aquinaria destinadas a sus 
industrias, con intervención de la 
Aduana de Yigo y Resguardo de Bqu- 
zas, siendo de cuenta del despachante 
los gastos de locomoción y dietas re-: 
glamentarias al funcionario de Adua
nas que fiscalice las operaciones, y pa
sando a la Junta de Jefes de la^pro-? 
vincia la propuesta de aumento de di-: 
cbo Resguardo formulado por la Co
mandancia de. Carabineros;

De Real orden lo comunica a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y, I. .muchos años. 
drid, 25 de Agosto dé 1928.

m.: : CALVO BOTELO
Señor Director general dé Aduanas.

Núm. -509,.
lim o. Sr.: Vista la instancia dg 

D. A n to n io  San Martín Bolado

Aparejador del Catastro de la Hi-L 
queza urbana, con destino en Isfl 
provincia de Burgos, en so lic itud  
de un mes de licencia por enf er-j 
medad que acredita con certifiiea-* 
ción facultativa ajustada a lo preK 
venido en la Real orden de 12 dg| 
Diciembre de 1924, y teniendo eij 
cuenta lo dispuesto en el artíeu-* 
lo 33 del Reglamento de 7 de SepW 
tiembre de 1918, i

S. M. el R e y  (q. D. g») ha tenida 
a bien concederle dicha licencia oog¡ 
abono de su eld o ., j

De Real orden lo digo a V. I. p é  
ra log debidos efectos. D ios guarH 
de a V. I. muchos* años. Madrid, 3Í¡ 
de Agosto de: 1928..

P. A.,

AMADO

Señor Director general de Propig-s 
dades y Contribución territoriaji

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm . 917,

Excmo. gr.: Con arreglo rál ár-t 
tículo 33 del (Reglamento de 7 d i  
Septiembre de 1918 y a la Real oy-í 
den de 12 de Diciembre d.e, 1:924, •

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se fs  
vido conceder quince, días d.e s é  
gunda y última prórroga, por eif-i 
fermedad, sin abono de sueldo, 1  
la licencia que por Real orden dá 
4 de Julio último le fué concedidep 
a D. Manuel Pérez Argüelles, Oñ-: 
cial de tercera clase de A d m in istré  
ción civil en es4e Gobierno.

De Real orden lo digo a V. El Ptáh 
ra su conocimiento y efectos', coiS 
inclusión del oportuno j&xpedientda 
Dios guarde a V, E. m uchos añoffc 
Madrid, 13 de Agosto de 1928. ‘

MARTINEZ ANIDO ]
Señor Gobernador civil de Avila* (•

Núm. 918.
limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D . g*| 

ha tenido & bien designar a los Jefe§ 
del Cuerpo de Telégrafos, D Antonio  
Nieta,, y Gil, Jefe de la Explotación, 
y, D. Gabriel Hombre y Chalbaud, 
Profesor de la Escuela Oficial de j e -  
Iegraffa, para que asistan, como D e
legados de España/ a la Conferencia 
internacional telegráñia de Bruselas» 
convocada en dicha ciudad para c>í 
da lfi de Septiembre próximo y dá*
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clarar este servicio coma comisión 
’con derecho a los viáticos y dietas 
reglamentarios, de quince días de du
ración; satisfaciéndose los gasto# que 
la misma origine con cargo al capí
tulo 33, artículo 1.°, concepto 8.° de 
la sección sexta del vigente presu
puesto de gastos*

De Real orden, acordada en Gonse- 
_ jjo dé Ministros, lo digo a V. I. para 
!$u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos _año§. 
Madrid, 24 de. Agosto de 1928.

MARTINEZ ANIDO: 
Stefior Director general de Comunica-: 

¡(dones,

Núm. 919.
' ¡Vasta la instancia preséhtadá por 
D, Antonio Jarne Jacue, Practican- 
[te por oposición de la Beneficencia 
general, con el Sueldo anual de 
2.000 pesetas, en solicitud de que 
Je sea concedida la .excedencia vo
luntaria,

S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  tenido 
fí bien declararle con esta fecha  
[excelente voluntario, en virtud de 
lo  dispuesto en el artículo 63 del 
(Reglamento del Personal Médico- 
¡farmacéutico de la Beneficencia ge
neral, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 41 del Regla- 
jmento pará la ejecución de la ley 
de Bases, de 22 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a a V. B. 
para su conocimiento y efectos1. 
D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Ordenador de Pagos por íobli- 

gaciones< dé este Ministerio.

n úm. 920,
Excmo. Si\: S, M, el Rby (q. D. g.), 

previa la formación del oportuno ex-* 
podiente, • incoado ante la Disección 
gen erial de la Deuda y Clases pasivas, 
coh arregla al Estatuto de 22 de Oc
tubre de 1926, ha tenido á bien de-i 
clarar jubilado, por imposibilidad fí
sica, con el haber que por clasifica^ 
ción le corresponda, a p  Antonio Oli
va Adalid, Vigilante de primeria piase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro* 
vincia de Málaga.

Pe Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
30 de Aírosto dé 1928.

P,
El Director gfincrál,

 ̂ J K E P ñ f i

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Málaga.

Núm, 921,
Exorno. Srt.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en él artículo 64 del Re-» 
glamento para la .aplicación del Real 
decreto-ley de 6 dé Septiembre de 
1925 sobre provisión de destinos pú
blicos* y declarada firme y subsisten
te {Gaceta  del 15 del corriente) la 
propuesta provisional de esa Junta 
Calificadora, publicada en la Gaceta 
del 19 de Julio próximo pasado, con 
las rectificaciones que en la Gaceta 
del 15 del actual se señalan,

B. M. el Re y  (q. D. g.) se lia ser
vido nombrar Repartidores de Telé
grafos, con el haber anual de 1.500 
pesetas, a los treinta aspinantes pro
puestos por esa Junta Calificadora, y 
que se citan en la relación adjunta, 
que empieza con José Barrejón y Ru-* 
bios y termina con Francisco Val- 
verde y Yalverde, destinándolos a los 
puntos que en la misma relación se 
mencionan, donde deberán presentar
se dentro del plazo reglamentario y 
por donde percibirán sus haberes 
desde que se posesionen de su# car
gos.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a V. E. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarfde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Agosto de 1928.

M Dlrastor gdnerál,
TAFÜR

Señor General Presidente de la Jun
ta Calificadora de aspirantes a des
tinos públicos. Señores Ordenador 
de pagos y Jefes de los Centros y 
Secciones de Telégrafos de donde 
dependen las Estaciones a que sé 
les destina,

Relación que sé cita,
José Barrejón y Rubios; San Sebas

tián. r
Miguel Martínez y Ambel. Cádiz. 
¿Toribio Pascasio y Monja Sevilla. 
Antonio Gallardo Rebolledo. Bada

joz,
Francisco Serrano y Palacios. Bás

tago (Zaragoza).
Eusebio Fernández y Hafo, Alcázar 

de San Juan (Ciudad Real). ;
Julio Granados y Pérez. Piedrahitá 

'(Avila). ... > •
Juan Jiménezj y Segura. Fernán-Nú- 

fiez (Córdoba).
Antonio Braulio y Pueyó. Pamplona. 
Pedro Martínez y Madrid. Abarán 

(Murcia).
Escolástico Gallego y Mératalla. Ye- 

cla (Murcia). i
Daniel González y Parra. Ifcnádár

Bartolomé Gallardo y Navarro.'Vi- 
mianzo (La Corüña).

Antonio Guzmán y Castellanos. Pon
tevedra.

Eduardo Fernández y Orellána. Gá- 
diz.

Manuel García y Forte. JumUlá 
(Murcia).

Gregorio B.arrán y Monzón. Tarazo- 
na (Zaragoza).

José Rubio y Rubio, Govelo (Vigo).
Paulino Martínez y Sierra/Vitoria,
José López y Becerra. Cádiz.
Manuel Romero y Campos. Villa- 

franca de Córdoba (Córdoba).
Prudencio Gal y Caballero. Cabezas 

de San Juan (Sevilla).
Mauro Llanos y Concejo. Gijón.
Gregorio Rodríguez y'Prada. Luar-: 

ca (Gijón).
Miguel Gáñez y Bernad. Alagón (Za

ragoza).
Basilio Heredia y Merendó. Pam

plona.
Antonio Rodríguez y Megía. Osuna 

(Sevilla).
Enrique Sergio y Molina. Puente 

Genil (Córdoba).
Viceüte Ferrer y Soriano. Oliva (Va

lencia).
Francisco Yalverde y Yalverde. 

Granja' de Torrehermosa "(Badajoz).
Madrid, 23 de Agosto de 19128.-—El 

Director general, Tafur.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm, 1.378

Vistos Jos informes emitidos por 
las Comisiones. Calificadoras nom
brada# para juzgar el segundo con-, 
curso de libros de texto para los  
Institutos Nacionales de Segunda en
señanza anunciado en cumplimiento 
de los artículos 4.° y 14 y concoiv 
dante del Real decreto dé 23 á4 
Agosto.' de 1926; y 

Resultando de tales dictámenes 
que, á pesar de haber sido yariaS 
las. obras presentadas para cada una 
de las asignaturas, no han sido pro
puestas más qué algunas de ella?, 
porque, como indican las Comisiones 
Calificadoras, la mayoría de dichas 
obras q tienen excesiva e inadecuada 
extensión o n o  sé ajustan a los cues
tionarios oficiales o no reúnen las 
condiciones didácticas necesarias; pa
ra el grado de la enseñanza a qael 
se destinan:

Considerando qué las obras pro
puestas deben ser declaradas oficial* 
mente libros de texto conforme a lé 
dispuesto en el citado Real, decreto 
y declarar desierto el eqneurso res
pecto a las asignaturas restantes:.

Considerando que, en ^uanto a %
• nbr.a ¿te FM&& presentada ai eoiicu^
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con el lema “Tocto esto te Sigo 
{Oh, Sancho!, para que no atribuyas 
a tus merecimientos la merced reci
bida, etc.”, no procede la adjudica-* 
jción del premio para que fué pro
puesta por la respectiva Comisión 
porque al frente de la misma co*nj 
Signan su autor o autores salvedades 
iy reservas respecto a la propiedad 
intelectual contrarias en absoluto a 

Vías condiciones del concurso*:
] Considerando qué siendo urgente 
'^establecer eéle servicio de libros de 
} [texto en los Institutos N-clónales de 
) Segunda emsñanza para atender las 
¡denr ndas de la opinión pública roi- 
(tera ámente expuestas y po^ analo- 
fgía a lo disipuesf/o en el artículo 14 
i del mencionado Real decreto, proee1- 
i'jclieV anunciar un nuevo* concurso para 
-las asignaturas que han quedado de- 
Vsiertas,
i- S. M. el R e y  Cq. D. g.), resolviendo 
iíel segundo concurso de libros de tex
to para, Institutos de Segunda ense* 
ñama, m ha servido disponer :

1.° Que se declaren premiadas las 
obras stfuieiites:
1 a) Mementos de Aritmética. Le
ma: “Smpiencia optimus facit, si mu-.
, latió saptentiee pessimus”; autor, don 
¡¡Manuel Xibería y Roqueta, Profesor 
|dé la Escuela Normal de Maestros de 
j Gerona.
I b) Elementos de .Geometría. Ei
¿mismo lema y del mismo autor, 
j c) Terminología científica, indus
tr ia l  y artística. Lema: L“Natura du
lce”; a u t o r ,  D. Agustín Serrano* de 
jlíaro, Inspector de Primera ense- 
: ñanza,
’ d) Religión (primer curso). Lema;
j^Neque qui plantat, ñeque qui riga't'”; 
¡autor, D. Sebastián Pueyo Salamero, 
¡Profesor do Religión del Instituto na- 
jcional de Segunda enseñanza de Bar- 
| celo-ha.-

e) Religión (segundo curso), EL 
j mismo lerna y del mismo autor,
! f) Historia de La civilización e*s~ 
j paííola en sus relaciones con la uní-: 
jversal. Lema: “Remember”; autor,
j D. Juan F. Yela Utrilla, Catedrático 
j Uel Instituto nacional de Seganda en- 
i señanza y Director de la Escuela Ñor-: 
! mal de. Maestros de Lérida.
1 g) Psicología. Lema: “Nosce te
¡Ipsum”; autor, P. Fernando M. Pal-: 
ómés, Profesor del Colegio Máximo de 
San de Barcelona íSarriá),

h) literatura latina. Lema. ^Má
xima debetur pueros reverentia”; au
tor, D, Eustaquio Eohauri Martínez, 
Catedrático del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Barcelona.

2.o Que se. adjudiquen los pre
mios siguientes:

Dq 25.000 pesetas: A D. Manuel 
Xiberta y Roqueta, por s?us obras 
de Elementos de Aritmética y Geo
metría; a D. Agustín Serrano de 
Haro, por su obra de Terminología 
Científica, Industrial y Artística, y 
a D. Sebastián Pueyo Salamero, por 
su obra de {Religión, primero y se
gundo, cursos.

Dje 12.500 pesetas*; I  D. J. F. ¥e- 
la Utrilla, por su obra de Historia 
de la Civilización española en sus 
relaciones con la universal; al Re~ 
yerendo Padre Fernando María 
Palmes*, por su obra de Psicología, 
y a U. Eustaquio Echauri por su 
obra de Literatura latina,

3.® Que las nociones de “Física 
y Química”, coiTespondientes al 
Bachillerato elemental ¡y la “Quími
ca” correspondiente al Bachillera
to universitario de Ciencias*, pre
miadas ambas" por Real orden de 20 
de Diciembre de 1927, juntamente 
con las demás obras premiadas y 
citadas en el número 1.° de esta 
disposición, sean declaradas? ofi
cialmente de texto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926 
y entregadas para su impresión y 
distribución a las Casas editoriales 
adjudica!arias del correspondiente 
concurso para ' l a  impresión de di
chas obras, resuelto por Real orden 
de primero de los* corrientes.

5.° See ¿aclara desierto ei con
curso en cuanto se refiere a las ma
terias siguientes:

Bachillerato elemental:
Geografía e Historia (los tres* 

cursos).
Historia Natural, Fisiología e 

Higiene.
Historia de la Literatura espa

ñola.
Deberes éticos, y cívicos y Rudi- 

■ méritos4 dé Derecho.
Bachillerato universitario:
Lengua latina (los dos cursos?), 
Geografía política y Económica, 
Lógica y Etica.
Literatura; Española comparada. 
Aritmética y Algebra.
Geometría y  Trigonometría. 
Agricultura.
Física.
Geografía y Biología.
6.° A partir del día de la feché 

de la» presente disposición se de
clara abierto nuevo concurso li- 

‘bre, entre autores españoles que 
pertenezcan a no al Profesorado 
oficial para libros daVexio corres

pondientes a las materias declara-’ 
das desiertas en el número ante-.’ 
rior.

El plazo dé admisión de obras 
term inará el día 30 de Abril dé 
1929.

Las* condiciones y requisitos a  
que se ajustarán los concursantes; 
serán los misamos que se precep
tuaron en la Real orden de 3 dé. 
Enero del año actual, publicada en la 
Gaceta del 4 del mismo roes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Emste-*

fianza superior y Secundaria.

Núm. 1.310. 
limo. Sr.: Comenzando* el día 1.° dé 

Septiembre el periodo de matrícula 
para ios alumnos de enseñanza oficial 
én las Universidades del Reino, y con 
objeto de prevenir dudas que pudie* 
ran suscitarse con ocasión de las ins-r 
cripciones de matrícula conrespon* 
dientes a los primeros años de los 
nuevos planes oficiales de estudios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vi do disponer:

1.° Que los alumnos qué antes del 
día 1.° de Octubre próximo tuviesen 
aprobado las asignaturas que consti* 
tuían los suprimidos cursos príepara* 
torios, puedan convalidarlas por asig
naturas del nuevo plan sin necesidad 
de nueva matrícula, curso ni examen; 
de las mismas, en la forma siguiente:] 

Para las Facultades de Medicina* ¡
Química general, por Complementos] 

de Química; Física general, por Com* 
pl.ementos de Física; Biología, pog 
Complementos de Biología.

Para tas Facultades de Farfnacia.
Química genertal, por Gomplemeníoi 

de Química; Física general, por Comí* 
plementos de Física.

Para las Facultades dé Ciencias.
Las asignaturas aprobadas en ef 

Preparatorio serán convalidadas ’po$ 
las del mismo nombre y extensión! 
que las Facultades puedan adiciona^ 
con aprobación del Ministerio, ai plaii 
único de estudios; por ejemplo: “Fí
sica general” equivaldrá a Física, i 

Para las Facultades de. Filosofía 
y Letras.

Se aplicará pot; teatofíl 81 mlsm¡ó
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ÍPiencias, en el case de que las asie:-* 
jnaturas que; puedan proponen con 
Aprobación del Ministerio- como adi-» 
frión al plan mismo tengan el mismo- 
nombre y el mismo contenido que 
las cursadas en el suprimido Prepa
ratorio, •

Para las facultades He Derecho.

Lógica fundamental, del suprimido 
'Preparatorio, se convalidará por Ló-< 
gica y Teoría del conocimiento-.

2.° Las convalidaciones anterior--' 
|&ente indicadas podrán hacerse de 
todas y cada una de las asignaturas 
pe los suprimidos Preparatorios que 
tuviesen aprobadas los alumnos, cual- 
¡quieríá que fuere el número de ellas.

3.° La presente disposición regirá 
desde el día 1.° de Septiembre para 
todos los períodos de matrícula ofi-< 
Mal y no oficial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
|u conocimiento- y demás efectos. Dios 
¡guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
§6 de Agosto de 1928.
:■ CALLEJO
|3efíoií Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI-
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
JULIO DE 1928.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada, propues-  

\ jtas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas én 10 de dicho 

: pies (G a c e t a  núm. 192) para pro- 
¿ peer veinte plazas dé Delineantes de 
i la Dirección general de Obras pú- 
| Micas—Ministerio de Fomento—>
¡ dotadas con el sueldo anual de pe~.
U setas 4.000.
v" Sargento de activo Eugenio Iglesias 
S&daba, con veintiséis años de edad, 
p -5-0  de servicio y 6-3-0 de empleo.
■; Idem id, José Rodenas Pascual, con 
f-éintisiete años de edad, 9-4-23 de 
|erviciQ y 7-11-20 de empleo. ~
1 Maestro armero Alvaro Arias Pide- :J 
ío, con veintisiete año,s de edad, 9-.11-: 
■$$ de servicio y 7-4-4 de emplea 
I Sargento licenciado Manuel Gago 
Ba tal ler, con veintiséis años de edad, 
HD-Q-ÍQ de servicio ,y 5-10-0 de em
pleo. •
: Idem Eulogio Labora Fajarnés, con 
^Ointiséis años de edad, 2-1-0 de ser
vicio y 0-7-7 de empleo

Mein Julián Lobo Peña, con velo- • 
lísóis años de edad, 1-4-9 de servicio 
y  0-5-20 de empleo, 
ñ /Snboñeiut licenciado Antonio Garó 
{Villalobos, con veintisiete años de 
|dad, 1-6-29 de servicio y 0-4-0 de 
iinplea ' ‘

Idem Manuel Ras Roca, con veinti
cinco' años de edad, 1-6-29 de servicio- 
y 0-4-0 de empleo.

Cabo obrero licenciado José Castillo 
García, con veintisiete años de edad 
y 8-4-0 de servicio.

Cabo José Barrieras Casamayor, con 
veinticuatro años de edad y 3-5-26 de 
servicio.

Músico de tercera Antonio Royuelo 
Doménech, con veintiséis años de edad 
y 3-0-9 de servicio.

Cabo José Martínez Chacón, con 
treinta y cinco años de edad y 2-1'i- 
26 de servicio.

Sargento para la reserva Francisco 
Diez Arcelus, con treinta y seis años 
deedad y 1-11-6 de servicio.

Gabo Pablo Gorelia Gómez, con vein
ticuatro años de edad y i-0-23 de ser
vicio.

Soldado José Martín Herrero, con 
treinta, y seis años de edad y 4-9-20 
'de Servicio.

Idem Pedro Gómez López, con vein- . 
lisíete años de edad y 2-8-2 de ser
vicio.

Idem Adolfo Santamaría Borges, 
con veinticinco años de edad y 1-10- 
13 de servicio.

Idem Celestino Bermejo Aguirre- 
zábal, con veinticuatro años de edad 
y 1-0-23 de servicio.

Sargento de complemento Juan Gu
tiérrez Robles, con veinticuatro años 
de edad, 1-0-9 de servicio y 0-5-0 de 
empleo.

Idem id. Edilberto Mallén Fortea, 
con veinticuatro años de edad, 0-9-0 
de servicio y 0-3-0 de emplee.

Cabo Gorminiano P. Díaz Casado, 
con veinticuatro años de edad y i-0- 
23 de servicio'.

Soldado Garlos Sor i ano Gómez, con 
treinta y ocho años de edad y 4-4-8 
de. servicio.

Relación de las clases que no fueron 
admitidas a concurso por los moti
vos que se expresan.
Por no haberse recibido los .'esta

dos-resúmenes de servicios prevenidos 
en los artículos 49 y 50 del vigente 
Reglamento para poder ser clasifica-: 
dos.:

Licenciado Manuel García León.
Idem Miguel Arana Ruteen.
Idem Ramón Andréu Bosch.
Por no acompañar informe o cer-: 

fificado de conducta expedido por la 
Alcaldía:

Suboficial D. Francisco Vergara Re
yes. . A.

Por nó acompañar los certificados 
sobre su conducta, expedidos por la 
Alcaldía, y el de antecedentes penales, 
ni venir reintegrado el de reconoci
miento facultativo:

Sargento Antonio Díaz Ruiz.
Por no acompañar .los certificados 

sobre su conducta, de antecedentes 
. penales y de reconocimiento faculta
tivo, rii las dos fotografías requeridas 
en las condiciones de concurso:

Cabo Juan José Sáez Salvador.
Por no acompañar los certificados , 

de antecedentes penales y do recono-? 
cimiento facultativo, ni las fotogra^ 
fías:

Soldado Enrique García Font¿
Idem Juan García Santalla.
Por faltarles más de tres Ineses . 

para extinguir <b1 compromiso que s\v̂
 :

Sargento de activo Manuel Díaz del 
Río.

Guardia civil Claudio “Torres Mo- 
nerco.

Porque tuvo entrada la instancia 
después del plazo señalado para su 
admisión, ni se ha recibido informe 
sobre su conducta, certificado de re
conocimiento facultativo, dos fotogra
fías y los estados-resúmenes de ser
vicios prevenidos en el artículo 50 
del vigente Reglamento para poder 
clasificarlo:

Guillermo López Terrel.
. Madrid, 31 de Agosto de 1928.—El 

General Presidente accidental, Fran
cisco Núñez.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anuncioAas en 10 de dicho 
mes (G aceta  núm. 192), para pro
veer las cuatro plazas de Auxilia
res de primera clase que existen 
vacantes en las Secretarías dé Go
bierno de las Audiencias de Madrid, 
Burgos, Granada y Oviedo, doladas 
con el sueldo anual de 2.500 pe
setas.

Cabo apto Cándido Baza de la Com
ba, con treinta años de edad y 5-4-1 
de servicio.

Cabo Generoso Otín Álvarez, coa 
veintisiete años de edad y 4-4-22 d8 
servicio.

Soldado José Luis Yiéítez Cantolla, 
con veintinueve años de edad y 1-9- 
14 de servidor:

IIelación de las clases no admitidas 
a concurso por los motivos que .s@, 
expresan.

Por no acompañar informe sobro 
la conducta ni los certificados de re
conocimiento facultativo y de antece-: 
denles penales 'exigidos en las condi-j 
clones del concurso:

Sargento de complemento Eduardo 
Cifuentes Biedma.

Por no acompañar los certificados 
de reconocimiento facultativo y de 
antecedentes penales prevenidos en ia-s 
condiciones del concurso:

Soldado Rafael Soto Brioso.
Madrid, 31 de Agosto de 1928.—El 

General Presidente accidental, Fraila 
cisco Núñez.

Relación nominal de las clases del. 
Ejército y de la Armada propues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 13 de dicho 
mes (G a c e t a  núm. 133), para pro
veer una plaza de Oficial tercero y 
otra de Mecanógrafo del Ayunta
miento de Ronda {Málaga), dotadas 
con el sueldo anual de 2.250 y 1.500 
pesetas, respectivamente. >

Aspirantes a la plaza de Oficial ter-. 
cero: ,

Soldado con aptitud para destinos 
de tercera categoría Rafae] Soto Brio
so, cdn treinta y cinco años de edad 
y 4- 2-17 de servicio.

Aspirantes a la plaza de Mecanó-; 
grafo;

Pesierta.
Madrid, 31 üe 'Agosto dé 1928.—El 

General Presidente accidental, Fran-i 
cisco. Nüfie¿
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Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propues
tas para lomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 10 de dicho 
mes (G a c e t a  núm. 192), para pro
veer una plaza de Oficial me cañó- 
qrafo de la Secretaría del Ayunta
miento de Tomelloso( C iudad Real), 
dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas.
Soldado Isaac Concillo Quesada, con 

veintiocho años de edad y 5-0-3 de 
servicio.

Idem Francisco López de Linares 
Cadiñano, con veintiocho años de edad 
v £-3-27 de servicio.

Idem José Aragó Sansano, con vein
ticinco años de edad y 2-2-0 de ser
vicio.

Madrid, 31 de Agosto de 1928.—El 
General Presidente accidental, Fran-. 
cisco Núñez.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 10 de dicho 
mes (G a c e t a  núm. 192), para pro
veer una plaza de Auxiliar segundo 
del Cuerpo administrativo del Ayun
tamiento de Bacna {Córdoba), dota
da con el sueldo anual de 1.625 pe
setas.
Cabo Francisco del Real Gálvez, con 

tre in ta  años de edad, 2-8-24 de ser
vicio y 2-0-0 de empleo.
31 dación de las clases no admitidas 

a concurso por los motivos que se. 
expresan.
Por no haberse recibido el doble 

estado-resumen de servicios para po- 
iier clasificarlo:

Soldado Francisco Rojano Real. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.—El 

General Presidente accidental, Fran-r 
cisco Núñez.

’\   -
^delación nominal de las clases del 
% Ejército y  de la Armada, propuestas 
; para tomar parle en las oposiciones 

anunciadas en 10 de dicho mes (Ga- 
^ c e t a  núm. 192), para proveer ocho 

plazas de Auxiliares administrati-  
'vos de la Diputación provincial de 
Madrid, dotadas con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas..
Sargento licenciado Antonio Teruel 

Pérez, con trein ta y un años de edad,
6-8-0 de servicios y 3-9-0 de empleo. 

Cabo apto Mariano González Cum-:
breño, con tre in ta  años de edad y
7-3-12 de servicio.

Soldado con aptitud  para tercera 
categoría Félix  Chamorro González, 
con treinta y dos años de edad y 9-: 
0-5 de servicio.

Suboficial Honorato Cotelo Gavay, 
con veinticinco años de edad, 2-9-28 
de servicio y 1.-9-26 de empleo.

Idem Antonio E lorriaga Gol, con 
veintiocho años de edad y 2-5-20 de 
servicio.

Saigento Diego Flores Sánchez, con 
veintinueve años de edad, 1-3-6 de 
servicio y 0-2-6 de empleo.

-  Cabo Emerenciano Esteso Valcár- 
cel, con veintisiete años de edad y
8-0-0 de servició. ;

Iden> Gregorio Ibáñez Carrera, con 
veintiséis años de edad ,y g-3r 12 do 
servicio. ■ : ' ^  

Soldado Saturnino Ballesteros Ro

dado, con veintisiete años de edad y 
3-11-5 de servicio.

Idem Francisco Mercader López, con 
veintiocho años de edad y 3-0-0 de 
servició.

Idem- Msfcxiniiano Cordero Vázquez, 
con treinta años de edad y 2-4-25 de 
servicio.

Idem José Luis Yiciter Cantolla, 
con veintinueve años de edad y 1-9-4 
de servicio-.

Suboficial de complemento Pedro 
Dávila Carrizosa, con veinticuatro 
años de edad, 1-4-dl de servicio y 
0-4-0 de empleo.

Soldado de servicio reducido Ma
nuel Dehesa Fuentecilla, con vein ti
cuatro años de edad y 0-9-15 de ser-: 
vicio-.

Cabo Manuel Cabezas Díaz, con tre in 
ta años de edad y 1-11-23 de servi
cio^ ' ' . • .

Soldado Jesús Alza Serrano, con 
veintiocho años de edad y 3-0-0 de 
servicio.

Idem Jesús Becedas Ortigas, con 
veinticinco años de edad y 3-0-0 de 
servicio.

Idem Miguel Castillo Lima, con 
tre in ta  y tres años de edad y 2-1-8 
de servicio-.

Idem Antonio Ruiz Aguilar, con 
veinticuatro años de edad y 0-11-9 
de servicio.

Suboficial de complemento Fernan
do D urán Rey, con veintiséis años de 
edad, 1-5-3 de servicio y 0-5-2 cíe 
empleo.

Luis Coderquo Amorós, con tre in 
ta y seis años de edad y 3-0-26 de 
servicio-. - 

Cabo Esteban Montero Carrasco, con 
Ireinta y  dos años de edad y 2-1-28 
de. servicio.
Relación de las clases no admitidas 

a concurso por los motivos que se 
expresan.
Por no haberse admitido los esta

dos-resúmenes de servicios gara sa
lificarlo y tener entrada la instancia 
después de 31 de Julio, fecha en que 
expiró el plazo:

Licenciado Manuel Fernández Pé
rez.

Por no acompañai los certificados 
sobre su conducta ni los de reconoci
miento facultativo y de antecedentes 
penales, prevenido en las condiciones 
del concurso:

Sargento José María Cardenal Vá
rela.

Cabo E ugenio . García Panero.
Por no acompañar los certificados 

de reconocimiento facultativo y de 
antecedentes penales, prevenido *en 
las condiciones del, concurso:

Soldado Gregorio Cobreros F ernán
dez.
. Sargento Román Mochales Alvarez.

Por haber teñido entrada las ins
tancias después del Sil de Julio, fecha 
en que expiró el plazo de adm isión: 

Soldado Juan  J. Muñozp Alvarado. 
Idem Elias Pérez Barran.
Por no haberse recibido los está-, 

dos-resúmenes de servicios para po-> 
der clasificarlo: Á

Ricardo Arácil Martí.
Madrid, 31 dé Agosto de 1928.—El 

General Presidente accidentál, F ran 
cisco Núñez*

MINISTERIO                           DE                               ESTADO
c a n c i l l e r í a

El señor Ministro de España en Bern 
na comunica con fecha 2 de Julio pró-s 
ximo pasado ía adhesión del P rinci- 
pado de L iechtenstein a los Convenios 
de transporte internacim a! por ferros 
carril,' firmados en Berna el 23 de Oc-* 
tubre de 1924, así- como- las actas dé; 
ratificación y puesta en vigor de di
chos Convenios.

Lo que se hace público para cono-: 
cimiento general.

Madrid, 30 de Agosto de 1928.— E l 
Secretario general interino, R. Spot-* 
torno.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE ADMI-  

NISTRACION
E sta Dirección general ha  acordar 

do se anuncie a concurso por según-: 
da vez, por haber sido declarado des 
sierto el anterior, por térm ino im-: 
prtfrrogable de un mes, cuyo anuncio 
se publicará en el Boletín Oficial dé 
la provincia, la provisión de la Ins 
lervención de fondos ¡municipales dé 
Véjer de la F rontera (Cádiz), dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas,; 
conforme al artículo 68 d e l  Reglan 
mentó de 23 de Agosto do 1924, du*̂  
rante cuyo p l a z o  podrán presentar 

.los aspirantes sus solicitudes, dirigid 
das a esta Dirección ó a la Corporal 
ción correspondiente y acreditar las' 
condiciones que en el expresado Re-* 
glamento se s e ñ a l a n ,  presentando 
además su hoja de servicios y la ju s
tificación de los m éritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cur-: 
sadas las instancias que presenten.

Madrid, 31 da Agosto de 1928. — El 
D irector general, Rafael Munoñz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARES 

Rectificación. ,
Advertido e rro r de copia en él 

apartado d) del artículo 1 ° del Real 
decreto de este Departamento' de 28 
de Agostó corriennte, relativo a la  re*̂  
organización de Cátedras de Idiomae 
en los Institutos nacionales de Se-: 
gunda enseñanza, se reprM uce a con* 
tinuación debidamente rectificado:.

“di) Habrá Cátedra solamente de 
Inglés en los Institutos nacionales de 
Alava, Albacete, Avila, Baeza, B ur
gos, Cabra, Calatayud, Ciudad Real, 
Cuenca, Ferrol, Figueras, Gerona, 
Guadal ajara, Huesca, J  a é n, Cáceres, 
Gijón, Manceba, Logroño, Lugo, Na
varra, Orense, Osuna, Falencia Pon- 
te\redra, Segovia, Soria, Teruel, 
irá  y Zam ora.” t

Madrid, 31 de -Agosto-, de 1928.— 
P. A., González Oliveros.


